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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la in fan 

cia elevada por Doña Josefa Ruiz Ricofe pidiendo que. se 
indulte á su esposo D, Bonifacio Segovia y Palacios de la 
pena do l i  años, y un día de presidio mayor que el Tribu-.: 
nal Supremo le impuso en causa por los delitos frustra
dos de falsedad y cohecho:

Teniendo en cuenta la buena conducta y arrepentí?; 
miento del reo* pl gravísimo estadode su salud* que hace 
indispensables los cuidados de la familia» y que con el 
delito no se causó perjuicio material á nadie:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora 
del Tribunal Supremo, con lo consultado por el Consejo 
de Estado y con el parecer de mi Consejo de Ministro; 
en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pana de 11 años y. 
un día de presidio mayor impuesta á D. Bonifacio Sego
via y Palacios por igual tiempo de confinamiento.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MAPJA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia, 

ffianMel A!oMS.©*Üaríráea.

Vista la exposición elevada por la Audiencia de Lo
groño en que, usando de las facultades que en su párrafo 
seguiido le concede el art. del Código, propone que la 
pena de tres años y cuatro meses de prisión correccional 
impuesta á Cruz Castillo Iribarren por el delito de atenta
do se conmute por íaúe seis meses de arresto:

Considerando que atendidas las circunstancias que 
concurrieron en el delito y el daño causado, de la rigo
rosa aplicación de la ley en este caso resulta notable
mente excesiva la pena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros; en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino, - .

Vengo en conmutar la pena de tres años y cuatro me
ses de prisión correccional á que fué condenado Cruz Cas
tillo Iribarren por la de seis meses de arresto.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia#, ■

Msmis&e! Al©mg©. S&ftjrtínesE.

Visto el expediente instruido con motivo de 3a instan
cia elevada por Luis Cortes Moreno pidiendo indulto de 
la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional que 3a Audiencia de Ciudad Rodrigo'le impu
so en causa por el delito de atentado contra los agentes 
de la Autoridad:

Teniendo en cuenta 3 a forma en que se come lió el de
lito, la buena conducta y arrepentimiento del reo y la si
tuación precaria de la familia:

Vísta la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo 
de Ministros; en nombro de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regento del Reino, !

Vengo- en indultar á Luis Cortes Moreno del resto de 
la pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión 
correccional que le fué impuesta en la cansa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.
. u ;. .. MARIA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
M&jai&e! A lonso M arineas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
Teniendo en consideración los servicios del Brigadier 

D. Julio Seriñá y Raymundo, Gobernador político militar 
de Mindanao, y particularmente los que ha prestado en 
las operaciones y combates sostenidos" ea los días del 14 
a ll8  de Marzo último para la ocupación del Río Grande 
de dicha isla; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, como Reina Regento del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mé
rito militar, designada para premiar servicios de guerrea.

Dado en Palacio á'veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis..

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

¿ o v e lla r .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar 
de Galicia al Brigadier I). Julián García Roborado, actual 
Director de las Conferencias de Oficiales de dicho dis
trito.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINAEl Ministro de la Guerra,
Joaqpouii «íovefilar.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar 
de Valencia al Brigadier D. Manuel Aguilar y Diosdado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mi} ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o a q u ín  ^ o v e lla r .

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar 
de Cataluña al Brigadier D. Gabino Sampietro y Ralla, 
que actualmente desempeña igual cargo en el distrito de 
Valencia.

Dado en Paiacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

' MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
<̂ ©ac|[$il.E2 «íovellas**

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

• Vengo en nombrar Jefe, de brigada deí distrito militar 
de Burgos ai Brigadier I). Eugenio Quintero y González.

Dado en. Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

Aáíia

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Andalucía al Intendente do Ejército D. Luis de Rojas y 
Algarra, que actualmente desempeña igual cargo en el 
distrito de Cataluña.

Dado en Palacio á veintitrés do- Junio de mil ocho
cientos oohenía y seis.

MARÍA CRISTINA
SI Ministro de la Guerra,

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente del distrito militar de 
Cataluña al Intendente de Ejército D. José Gómez de la 
Torre y Mata, que actualmente desempeña igual cargo en 
el distrito de Andalucía.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

. MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

droaLcgmin «5©wl5ía.B%

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Consejero Togado del Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en la vacante ocurrida por 
retiro de D. José Rodríguez Sánchez, á D. Manuel Ramí
rez de Arellano y Lara, actuad Fiscal Togado de dicho Con
sejo Supremo, cargo que continuará desempeñando no 
obstante este nombramiento.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q, í). G.) y su 
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin. novedad 
en su importante salud»

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Auditor general do Ejército más antiguo D. Mauricio Her
nando Navas, en nombre, de mi Augusto Hijo el Rey Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en. promoverle al empleo de Consejero Togado 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina, por continuar
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desempeñando la Fiscalía togada del mismo el de dicha 
clase D. Manuel Ramírez de Areilano.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis,

MARÍA CRISTINA
El Mimsiio de la Guerra,

«¿SomcpiMi «foYelIair.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: Los servicios prestados por ios Jefes y Ofi

ciales del Ejército en el desempeño del cargo de Profeso
res de los Colegios y Academias militares, merecieron 
siempre una particular atención al Gobierno, y han sido 
objeto en diferentes épocas, como acontece al presente, de 
determinadas y especiales recompensas, si bien variando 
las condiciones de éstas y los requisitos exigidos para ob
tenerlas, según las circunstancias ó las necesidades del 
momento y el diferente criterio con que se ha apreciado 
en cada caso la importancia ó el mérito relativo de esos 
servicios.

Al reorganizarse el Colegio general militar se consig
nó en ¡su reglamento aprobado en 16 do Enero de i 866, 
que los Profesores tuvieran en cuanto á recompensas aná
logos derechos á los establecidos para eí de Artillería por 
Real orden de 27 do Noviembre de -1841, haciéndose ex
tensivo este beneficio á los de la Academia de Ingenieros 
por la soberana disposición de 14 de Julio de 1856, y á 
los de la de Caballería por la de 3 do Mayo de 1856, en 
vista de la necesidad muy justamente sentida entonces da 
premiar en la misma forma servicios similares desempe
ñados por individuos de diferentes armas.

Con ligeras modificaciones, originadas por las intro
ducidas á la sazón en la legislación general sobre recom
pensas, continuaron rigiendo las especiales concedidas á 
los Profesores, hasta que iniciándose la idea, más tarde 
arraigada profundamente de elevar el nivel de la instruc
ción en ei Ejército como un medio eficaz de contribuir á 
colocarlo.en aptitud de poder llenar cumplidamente su 
misión, se declaró el del Profesorado servicio de preferen
cia por la Real orden de 1(3 de Junio de 1860, que dictó 
reglas para la aplicación do las anteriormente citadas, si 
bien con aclaraciones posteriores hasta la de 24 de Abril 
de 1806.

El Real decreto de 30 de Abril de 1866, que abolió los 
grados y estableció en todas las armas ei ascenso por ri
gurosa antigüedad sin defectos, con la sola excepción de 
los concedidos por relevantes méritos de guerra, vino á 
derogar las anteriores disposiciones sobre recompensas á 
los Profesores, consignándose ya entonces en los regla
mentos de las Academias de Artillería, Ingenieros y. Es
tado Mayor, aprobados por Real orden de 8 de Agosto 
de 1870, que sólo alcanzaría premio por servicios en la 
enseñanza el mérito que se adquiriese de un modo espe
cial y distinguido; pero como á pesar de este criterio los 
Profesores de la Academia de Infantería conservaban el 
derecho á una cruz á los cuatro años de desempeño del 
cargo y al empleo efectivo á los siete que les concedió el 
Real decreto de 23 de Abril de 1867, la razón de una equi
tativa igualdad dió motivo á la orden del Poder Ejecutivo 
de la República de 16 do Junio de 1874, que suprimió las 
recompensas de que se trata  en todas las armas é institutos 
del Ejército, fundándose además para la adopción de tan 
radical medida en las consideraciones de que si bien el 
nombramiento de Profesor imlica desde luego un mérito 
real en los elegidos para desempeñar este cargo que les ha 
ce acreedores á recompenso, tienen ya, con respecto á sus 
compañeros destinados en los cuerpos, las ventajas de no 
variar de situación y estar exentos de marchas y fatigas, 
así como de las penalidades de la guerra (entonces en su 
apogeo), todo lo cual les constituye en ventajosas condi
ciones de bienestar y economía.

A pesar de estas fundadísimas razones, llegó á hacerse 
indispensable el restablecimiento de las citadas recom
pensas, porque sin ellas eran en muy escaso número los 
que renunciaban á participar de las fatigas y glorias de 
la campaña, aceptándolas gustosos á cambio de un desti
no que, si honorífico también y ofreciendo ventajas, no 
compensaba las que pudieran alcanzar por algún hecho 
de armas. A la necesidad imperiosa de remediar este grave 
inconveniente para la marcha desembarazada y regular 
de los Establecimientos docentes del Ejército, obedeció el 
Real decreto de 1.® de Mayo de 1876, hoy vigente todavía, 
que restableciendo las recompensas al Profesorado, atrajo 
de nuevo á esos centros ele enseñanza el personal idóneo 
que requería la instrucción de la juventud militar.

Terminadas las guerras civiles y completamente paci
ficado el país, dedicóse el Gobierno con particular interés 
á la reorganización del Ejército, profundamente pertur
bado por consecuencia de tan largas y penosas campañas, 
reconociéndose como una de las primeras necesidades la 
de difundir en aquél mayor suma de conocimientos para 
elevar su nivel intelectual; y á esta criterio responden 
todas las recientes disposiciones dictadas sobre enseñanza

ó instrueiifn, rvt Us que hacen ovtensh as h s  recompen
sas establecía u  por f 114 el di t*f efe antes citado de. i .# de 
Mayo de 18 fe o ih  1 o liso r :s  d As (feiAcrc -cías de los 
distritos, y a hu 1 As y i > fie fe fes con dtstmo en las es- 
c io iasiieU in j  quiUuion, en A Imfefeh Geográfico y 
Esiadísneo j en  Ja fabrica AniuLum de Trnoia, como las 
que otorgan i rumos a  les «mures miliares de obras 
eienUiicus y uvfeajoy de it conocido mi Mío.

Debido o cetas diapobkioro1 que estimulaban podero
samente la aplicación y desarrollaban el amor al estudio 
en todas las clases del Ejército, se ha logrado tranformar 
en un período de tiempo reía IR ámente corto el modo de 
ser y la instrucción de nucMra Oficialidad, halagüeño re
sultado producido por la noble emulación despertada, y la 
laudable perseverancia con que ha sido mantenida por el 
Gobierno durante los 10 últimos años.

Pero como natural y lógica consecuencia de semejan
te trasformación, es hoy un hecho evidente que los Ofi
ciales que prestan servicio en las filas se encuentran con 
respecto á los que desempeñan el del Profesorado en muy 
desventajosas condiciones de bienestar y adelanto en la 
carrera. En inmediato contacto con el soldado, compar
tiendo con éste las fatigas del Servicio y sujetos á  ios 
cambios de guarnición que la necesidad aconseja, partici
pan hoy además de no pocas de las enojosas tareas que 
lleva consigo el Profesorado, por haberse convertido la 
instrucción de las tropas en una verdadera enseñanza, y 
ser muy frecuentes las ocasiones en que necesitan dedi
carse al estudio, ya para fomentar sus conocimientos, ya 
para redactar las Memorias reglamentarias, ó ya, en fin, 
por exigirlo así los trabajos teóricos que se suscitan en 
las Academias regimeniaies, las cuales adquieren más im
portancia y mayor desenvolvimiento científico á medida 
que todas las instituciones armadas van adquiriendo en 
cierto modo el carácter de la especialidad como conse
cuencia inmediata y lógica de los adelantos en las cien
cias y las artes que perfeccionan los elementos de com
bate y trasforman el modo do ser y de funcionar de los 
organismos militares.

Resulta, pues, evidente que en general los servi
cios prestados por ios Oficiales en las illas no desmerecen 
hoy, en cuanto á su mérito, del que desempeñan los Pro
fesores de las Academias, y si á esta consideración se agre
ga la ya tenida en cuenta en época anterior de las venta
jas materiales que aquéllos disfrutan por razón del cargo, 
habrá de convenirse forzosamente en que los derechos á 
determinadas recompensas concedidos á los Profesores y 
á otros Jefes y Oficiales con ellos equiparados en cuanto 
respecta á ese beneficio, constituyo un privilegio no bien 
justificado al presente, que por este solo hecho debería 
desaparecer, aun cuando no lo reclamara como una me
dida equitativa y de suma conveniencia la razón del per
juicio que irroga ai resto dei Ejército.

En efecto, ía aplicación del Real decreto de 1876 y 
posteriores disposiciones sobre las recompensas de que se 
tra ta  en favor ce los 266 Jefes, Oficiales y asimilados á 
quienes alcanzan sus beneficios, origina como resultado 
inevitable la concesión anual de un gran número de gra
dos y empleos que, o refluyen sobre A reemplazo cuya si
tuación es necesario extinguir por todos los medios posi
bles y cuanto antes para norm alizarla marcha de las es
calas y aliviar eí presupuesto de un crecido gasto que hace 
imposible la adopción de mejoras y reformas de recono
cida necesidad en ei Ejército, ó retrasa el ascenso de aque
llos á quienes por antigüedad les corresponde, y no alcan
zaron las ventajas dei indicado privilegio por hallarse 
prestando su servicio en las filas.

No puede desconocerse que para desempeñar con 
acierto el cargo de Profesor se requieren, á la vez que de
cidida vocación por la enseñanza, aptitudes especiales que 
no á  todos es dado poseer, y en tal concepto se impo
ne como una necesidad ineludible la de sostener y estimu
lar las aficiones á  esa clase de servicio importantísimo 
sin duda alguna y exclusivamente voluntario , por el ali
ciente de ciertas ventajas materiales , que ai par de lo 
honroso de la elección satisfagan las aspiraciones justas 
y moderadas de los que deseen dedicarse al Profesorado; 
pero así como fuera absurdo pretender que hallándose 
nuestro Ejército empeñado en una campaña, aquéllas h u 
bieran de quedar satisfechas sin el atractivo de positivos 
adelantos en la carrera por medio de periódicas recom
pensas, no parece aventurado creer que en tiempo ds paz, 
y dadas las condiciones antes indicadas del servicio en las 
filas, basten á conseguirlo muy cumplidamente las mate
riales ventajas y el relativo bienestar que proporcionan 
ei aumento de sueldo, por razón de las gratificaciones, el 
más reposado trabajo y los beneficios incalculables de la 
estabilidad.

Parecen ser los expuestos fundamentos bastantes para 
aconsejar la anulación de cuantas disposiciones rigen al 
presente sobre las recompensas de que se trata , sin que 
pueda abrigarse el temor de que la medida redunde en 
perjuicio de la enseñanza y de los demás servicios com

prendidos en los efectos graciables de dichas disposicio
nes; pero al abolir ese sfeíema de premios que por ' sus 
condiciones de generalidad reglamentaria lo mismo al
canza á los que se limitan al estricto cumplimiento de sus 
deberes profesionales, que á  los que excediéndose de ellos 
se distinguen, parece natural y justo que el mérito real y 
notoriamente demostrado por el personal docente encuen
tre abierto siempre el camino para alcanzar el merecido 
premio, como acontece á todo el que en cualquier cargo 
presta un relevante servicio al Estado y se hace digno de 
especial recompensa.

Fundado en cuanto queda expuesto, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto,

Madrid 23 de Junio de 1886,
SEÑORA:

A L .R . P .de V.M., 
«loaquísi #o TCiiaip.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el .Consejo de Ministros, á  propuesta 

del de ia Guerra, y en nombre de mi Agusto Hijo el Rey 
D. Alfonso XIII, y corno R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.® Quedan derogadas desde esta fecha y sin 

efecto, por lo tanto, en lo sucesivo las disposiciones sobre 
recompensas por determinado tiempo da servicios en el 
profesorado aprobadas por el Real decreto de 1.° de Mayo 
de 1875.

Art. 2.° Se derogan asimismo cuantas se han dictado 
con posterioridad á la citada fecha, haciendo extensivos 
los beneficios de aquéllas á ios Profesoras de las Conferen
cias do distrito y á los Jefes y Oficiales con destino á las 
Escuelas de tiro y de equitación, en el Instituto Geográ
fico y Estadístico y en la Fábrica de Trubia.

Art. 3.° Los derechos ya adquiridos en virtud de to 
das las citadas disposiciones se conservarán hasta cum
plir el plazo que en la actualidad se esté sirviendo, obte
niéndose entonces y por última vez, en este concepto, la 
recompensa correspondiente con sujeción á las reglas dic
tadas en eí mencionado Real decreto.

Art. 4.° En lo sucesivo, cuando el Jefe superior de 
una Academia considere digno de recompensa el mérito 
adquirido de un modo especial y sobresaliente por los 
Profesores y Ayudantes de Profesor, lo pondrá en cono
cimiento del Director general de Instrucción militar, para 
que haciéndolo éste á su vez con razonado informe al Mi
nistro de 1a Guerra pueda recaer la resolución justa y 
conveniente.

Art. 5 /  Los Jefes y Oficiales á que se contrae este de
creto continuarán percibiendo las gratificaciones que ac
tualmente se les abonan por razón de sus cargos espe
ciales.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y. seis»

MARÍA CRISTINA
El Ministro ds ía Guerra» 

dto&<gii¿n ¿oYelflafl*»

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El  especial servicio que prestan los indivi
duos de las brigadas de obreros de Administración militar 
y sanitaria y los cometidos que, por regla general, corres
ponden á los sargentos de las mismas, requieren un largo 
aprendizaje si han de poder desempeñarlos con el acierto 
necesario para que no se perjudique y comprometa el ser
vicio; pues además de los conocimientos militares deben 
reunir los técnicos y los prácticos especiales1 de su Insti
tuto, cuya enseñanza y acertada aplicación no puede al
canzarse en e-1 corto tiempo de permanencia obligatoria 
en las filas. f

Esta circunstancia importante, y la no menos atendi
ble de no exigir las brigadas de que se trata  para sus cua
dros de reserva el considerable número de clases de tropa 
que en las demás armas se necesitan, y á cuy a formación 
tiende el Real decreto de 20 de Julio de 1885, aconsejan la 
modificación de éste en el sentido de aumentar el número 
de sargentos segundos reenganchados de las referidas bri
gadas á las tres cuartas partes del que hoy figura en sus * 
plantillas orgánicas.

Sujetos los de todos los cuerpos á los exámenes que 
por lo menos una vez cada tres años han de sufrir en las 
capitales de los distritos ante un Tribunal compuesto de 
un General, Presidente, y cinco Vocales, pertenecientes 
éstos al Estado Mayor y á las armas de Infantería, Caba
llería, Artillería é Ingenieros, y debiendo versar el examen, 
cuando se trate de individúenle las brigadas de Adminis
tración y sanitaria, sobre conocimientos técnicos y especia
les de su instituto, adem aste  los propiamente militares 
comunes á todas las clases de tropa del Ejército, parece 
indudable la conveniencia de que en este caso formen 
parte de dicho Tribunal los respectivos Jefes de las seccio
nes de las mencionas brigadas.
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Fundado en cuanto queda expuesto, el Ministró que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de S. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 23 de Junio de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V.'M., .
«íosfcapsiBs «íc>veSlar.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas por el Mi

nistro de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, en nombre de mi Augusto Iíijo el R ey  D. A l
fonso XIII, y como R e in a  Regento del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo íh  De los sargentos que figuran en las plan

tillas orgánicas de las brigadas de Administración militar 
y sanitaria, podrán ser reenganchados todos los primeros 
y las tres cuartas partes de los segundos.

Art. 2.° Para los exámenes da distrito á que según el 
artículo 28 del Real decreto de 20 de Julio de 1885 deben 
sujetarse los sargentos reenganchados y los que aspiren 
¿ ingresar en esta clase formarán parte del Tribunal, 
cuando los que hayan de examinarse pertenezcan á las 
referidas brigadas, los Jefes de las secciones respectivas.

Árt. 3.° Quedan modificados los artículos 3.° y 28 del 
citado Real decreto con arreglo á lo que establecen los 
dos anteriores.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
•Bo&sjEEaííB- © fovellai'.

REAL DECRETO 
Con arreglo á la excepción 10 del art. 6.° del Real de

creto de 27 de Febrero de 1852, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros; en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  
D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Director general de Artillería 
para que el Museo del Cuerpo adquiera por gestión direc
ta las primeras materias, máquinas y demás efectos ne
cesarios para hacer el ensayo de iluminación eléctrica de 
las plazas de guerra, cuyo coste se cargará ai primer con
cepto del plan de labores del presente ejercicio y del pró
ximo venidero. • •

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,
Joacpflin «Povellar. L

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, en nombre de mi 

Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente del Reino,

Vengo en disponer que el Capitán de navio de primera 
clase de la Armada D. Ricardo García y Calvo cese en el 
cargo de Jefe de Armamentos del Arsenal de Cartagena; 
quedando satisfecha del celo ¿Inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Mskvíu d e  B e r a n g e i1.

A propuesta del Ministro de Marina, en nombre de mi 
Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Re
gente'del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de Armamentos del Arsenal 
de Cartagena al Capitán de navio de primera clase de la 
Armada D. Serafín Aubaredo y Bouyón.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,
Mptiró, ale BeraiifieE’.

MINISTERIO DE FOMENTO

 REALES DECRETOS
En consideración á los servicios extraordinarios y mé

ritos contraídos en beneficio de la enseñanza por Don 
Eduardo Serrano Fatigati, Vocal de la Junta de dirección 
y gobierno del Colegio nacional de Sordo^Mudos y Ciegos, 
en nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle Re honores de Jefe superior de 
Administración civil, libro de gastos.

Dado en Palacio á once de Junio de rnii ochocientos 
ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de fom ento,

Sito g e n io  MoiBíer©

Atendiendo a las circunstancias que concurren en Don 
José Bueso, en nombre do mi Augusto Hijo el R e y  Don 
Alfonso XIII, y como Reina Regent * del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de l:i provincia de Granada.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta-y seis.

MARIA CRISTINA
■ El Ministro de Fomento.

B u g e n i o  M o ta3e r ©  B a o » .

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III 
y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en relevar á D. Francisco Jiménez Ramírez del 
cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio 
de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Atendiendo á las circunstancias que concurren en 
D. Juan Lirola Gómez, en nombre de mi Augusto Hijo el 
R e y  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis. I

MARIA CRISTINA
El Ministro ele Fomento,

EBflgCBli© SfiOHRteff©

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a  Regento del Reino,

Vengo en relevar á D. Francisco Maldonado Entrena 
del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comer
cio de la provincia de Almería.

Dado en Palacio á veintidós do Junio de mil o c h o 
cientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Eugenio Montero f&ío®.

MINISTERIO DE HACIENDA
 REALES ÓRDENES  

ILmo. Sr.: Vista una instancia de D. Manuel Benito 
Fernández, vecino da Goyán, provincia do Pontevedra, en 
solicitud de que se habilite ia barca de dicha villa para la 
exportación de ganados, maderas, cereales y pescados, con 
documentación de la Aduana de la Guardia:

Vistos los favorables informes emitidos por la Delega
ción de Haciepda de- la provincia, Administración princi
pal de Aduanas, Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio;

Y considerando que la habilitación do que se trata ha 
de redundar en beneficio de los intereses- del comercio y 
la agricultura de aquella comarca, sin daño para los de la 
Hacienda, puesto que los artículos referidos son libres' de 
derechos á la exportación, y además existe en el citado 
punto un destacamento del Resguardo que puede vigilar 
las operaciones que allí se hagan;

S. M. el R e y  (Q.. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, ha resuelto que se habilite el punto de 
Goyán, provincia de Pontevedra, para la exportación de 
ganados, cereales, pescados y maderas, con documenta
ción de la Aduana de la Guardia, y bajo la vigilancia del 
Resguardo de Carabineros.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1886.

CAMÁCíIO
Qy* 10 í ar\ o1*di 1 O A rnion-iü

ILmo. Sr.: Visto el expediente núm. 12/86 instruido en 
la Aduana de Cartagena por no conformarse la casa Ca
landre y Lizana con el aforo de una partida de azúcar 
filipino presentada al despacho con declaración núme
ro 1.672/86: '

Resultando que al aforar dicho azúcar se ha fijado‘co
mo derecho el de 3 pesetas 50 céntimos los 100 kilogramos, 
ó sea la quinta parte del derecho fijado al azúcar de Cuba

ó Puerto Rico, conducido en bandera extranjera en el ar
tículo 3A del Real dec: oto de 5 do Octubre de 1884:

Resultando que el interesado no se conforma con el 
expresado aforo, fundándose en que el azúcar en cuestión 
debe ser libro, srgún la ley de 9 do Julio de 1885 que con
cedió á los azúcares filipinos iguales derechos que conce
dió á los de Cuba y Puerto Rico el citado Real decreto: 

Resultando que el Vista actuario no aplicó al azúcar 
en cuestión la libertad de derechos que establece el art. 2.* 
del referido decreto, porque dicha mercancía no había 
sido conducida directamente en bandera nacional á la Pe
nínsula como aquel exige, puesto que había sido trasbor
dada y conducida embandera extranjera desde Singapcore 
á Gibraltar, por más que de Manila á Singapoorey de Gi- 
braltar á Cartagena fuese conducida en baulera nacional: 

Resultando que la Jim*a. arbitral aprobó el aforo, y el 
interesado apeló alegando en apoyo da su pretensión que 
el azúcar había salido y llegado en bandera nacional, y 
que do conducirse todo el trayecto en esta bandera salen 
muy caros los fletes:

Considerando que diciendo la ley de 9 de Julio de 1885 
que desde su promulgación se hacen extensivas á los azú
cares filipinos las disposiciones que para los de Cuba y 
Puerto Rico estableció el Real decreto de 5 de Octubre 
de 1884, es necesario aplicar dichas disposiciones tal y  
como están redactadas, exigiendo por consiguiente á los 
azúcares filipinos que no sean conducidos directamente en 
bandera nacional los derechos que el referido decreto es
tablece para los do Cuba y Puerto Rico:

Considerando que la citada ley invalidó la disposi
ción 8.a del Arancel, no pudiendo aplicarse desde su pro
mulgación la quinta parto de los derechos al azúcar pro
ducto y procedente de Filipinas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha resuelto revocar el fallo apelado, y dis
poner que el azúcar en cuestión se afore con el derecho de 
17 pesetas 50. céntimos los 100 kilogramos, aplicándose 
esta resolución en todos los casos análogos.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos años. Madrid 7 de 
Junio de 1886

CAMACíIO
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido á instancia del 
Ayuntamiento de Marín, provincia de Pontevedra, en so
licitud de rebaja en su cupo do consumos:

Resultando que el citado Ayuntamiento funda su pre
tensión en que la clase de tarifa por la que debe contri
buir es la primera en razón á que el número de habitan
tes-descasco y radio no llega *al límite marcado para po
derle aplicar otra alguna:

Resultando que el referido Municipio ha justificado 
este extremo:

Considerando que 3a población del Ayuntamiento re
currente no llega al límite fijado para contribuir por otra 
tarifa que la primera según demuestra la última compro
bación llevada á efecto;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Estado en pleno, se ha servido resolver procede 
hacer al Ayuntamiento de Marín la rebaja que correspon
da á tenor del gravamen que resulta á los puebles análo
gos con la aplicación de la mencionada tarifa id

Re Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 7 do Junio de 1886.

CAMACHO
Sr. Director general de Impuestos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
ILmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q . D. G .), y  en su nombre la 

R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer que se 
den las gracias á los funcionarios de este Ministerio que 
prestan sus servicios en el ramo de Bibliotecas populares, 
Depósito de libros y  Propiedad intelectual, por los gran
des, esmerados y fructíferos trabajos que han llevado á 
cabo; haciéndose pública esta resolución por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  para satisfacción de los interesados.

De Real orden lo digo á Ah I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
10 de Junio do 1886.

MONTERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
mandar que se den las gracias en su Real nombre á Don 
Alfredo Serrano Fatigati por el donativo de 50 ejemplares 
de su obra De la curación de la tisis pulmonar y trata-
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m ien to  especial p a ra  obtenerla, coa d e s t in o  á  Bibliotecas 
públicas y populares; y q u e  se boga p ú b l i c o  por medio de 
la G a c e t a  p a r a  satisfacción del d o n a n t e .

De Real orden lo digo á  V. L.para a i  e m a a b u i L a ú u  y 
d e m á s  efectos. Dios guarde á 'V. I. muchos útío.’. Madrid 
11 de Junio de 1886.

MONTEA O RIOS 

Sr, Director general de Instrucción pública.

I!mo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en s u  nombro la 
R e i n a  Regente se ha s e r v id o  m a n d a r  que  t e  d a  las gra
cias en su Real nombre á D. Ramiro Mumrt y fL, lía- z por 
el donativo de £ 5  ejemplares de c a d a  u n a  d a  s u s  o b r a s  
Lecciones de Geografía  y Leeo< a  a ; de I l is im 'ia  de E spaña, 
con destino á  Bibliotecas p o p u la  i ; y q u e  se baga público 
por medio de la G a c e t a  para satisfacción del donante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de. 1886.

Tv? O NT ERO RIOS
Sr. Director general de Instrucción pública.

Exorno. Sr.: La frecuencia con que se repiten recla
maciones análogas á la que h a  dudo motivo á la  Real or
den expedida por el Ministerio del digno cargo de Y. E. con 
fecha o del actual, referente á introducción en el territo
rio nacional de obras imuresas fuera de él en idioma cas
tellano. exige que se dicte una disposición do carácter 
general que ponga término á las dudas que sobre el par
ticular se suscitan.

Por tanto, S . M. la R e i n a  Regente, en nombre de su 
Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), be lia dignado 
disponer que los autores ó editores que deseen introducir 
en España obras en castellano impresas en el extranjero, 
deben remitir nota bibliográfica de ellas á la Dirección 
general de-Instrucción pública, para que sea publicada en 
la G a c e t a  con los 15 días do am ekoión que previene el 
decreto de 4* de Setiembre de 1869, y que la nota sea pu
blicada tal como la remitan los interesados; por lo cual 
cuidarán de redactarla con la extensión, claridad y exac
titud convenientes, para que no sufra entorpecimiento el 
despacho en las dependencias del ramo de Aduanas, que 
es á las que corresponde impedir ó no la introducción.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 14 de Jun lo 
de 1886.

EUGENIO MONTERO RIOS
Sr. Ministro de Estado.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

TERREMOTOS DE ANDALUCÍA

C o m is a r ía  S leg ia .

Cuenta que lo, Comisaría Regia presenta, al Exorno, Sr Ministro 
de la 'Gobernación de la inversión dada durante el mes de Mayo último d los fondos recaudados por suocrición nacional 
para la reedificación de ¡ospueblo.s destruidos por los terre
motos.

Pías. Cts.
CARGO * ------------- --

Mayo 1." de 1886.—E xistencia  que resid ió  en la
cuenta del mes a n te r io r  . . . . . . . . . . . . . . . . .  178.119 46

Idem  6.—Son cargo pesetas ciento a m i a n ta  m il,
4 im porte ele un  talón, núm . 4 78.017, hecho efec

tivo en este d ía por el Inspector general Don 
R icardo B ruquetas para  las ctenccores ele la 
C om isaria R egia en la sucurtd l i Banco de 
E spaña de G ranada por cuenta d«: i o consig
nado en la m ism a   ...........*..........   450.000

Idem  9.— Son id, pesetas ciento cincuenta m il, 
im porte  de o tro  talón , núm . 17X018, hecho efec
tivo  por el an terio r p a ra la s  atenciones de la 
Com isaría Regia en la sucursal del Banco m en
cionado por cuenta de lo en la m ism a con
s ig n ad o ....................      180.000

T o ta l  cargo   ........... 476.119*46

DATA
M a y o i .°—Son d a ta  pesetas setenta y cinco, sa 

tisfechas á D. Vicente A rtesga  per les a lqu ile
res correspondientes al próximo* p ^ n d o  mes de 
A bril del cuarto  tercero , aú n a  V o o R  calle de 
la  Sierpe A lta, núm , 1, da su p r^n M '-d , a r r e n 
dado para  oficinas de la  Comise vía R ag ía   75

Idem, id .—Son id, pesetas seis m il dcscic ¿tas cin
cuenta, satisfechas a l contrar/h>V¿ D, Luis F iera  
y  V idal por las obras de desmerite hechas en la 
segunda quincena del m es de A bril en el nuevo 
barrio  de Güevéjar, según copia de la certifica
ción del A rquitecto  encargado, un ida al lib ra- 6. $50
m iento   ............................  . . . . . . .

Idem  3.—Son id. pesetas novecientas seten ta  y - 
nueve cuatro  céntim os, satisfechas s i  Delegado 
ad m in is tra tivo  D, Francisco H am brona á q m  
asciende la  cuen ta  que aprobada se une a l . l i 
b ram iento  de gastos hechos en la segunda qu in 
cena de dicho mes de A bril en e l• citsescombreo
de las calles de la  ciudad de A lb an ia    979‘04

Idem  id.—Soníd. pesetas veinte, sai isfech&s al m is
ino por im porte  de los gastos hechos en su via> 
je  á  varios pueblos para  la  d k ir ib u c ió a  y pago 
de vales, según cuen ta  que aprobada se acom 
p a ñ a .......................................   gQ

Has. Cts.

I 7 v * 3 -  Son ) b pe i v * o ñ i ■ * * ó > n, x a  '
y ■ *i uu c, s u ¡u ó 11 *»< *> 1 * l a - i1 » i i • t < -i ti* , v  i ir 1 1 ' d < Jo 1 Fh r < | n’ Jim
pi * „ o -i a u  i x vi, 1 c h v u o a ibuí -
« i. i l ti v r n o  ni o < i < i , « «ficha
Y i , 11 1 n * j un ii i ji a y do j * i i * ó » ,
i* 1 pn oí ‘í i i 1 > n i i tí 1 i u» t -
ciik’ ra oí ¡ \  i t.*» A¡L \ v  » m uy
en d ello [ a h b ............................ , ,  . . . . . . .  -1,375

h a n  0,—Sui i . [ a  ̂ t o l unta
 ̂ o rl a pare i a > a  Fm ique

u iv a , >;u' * tinfi que 1 j fi * i¡,e H 
lib f ' i .e  £ » po (fiifi- , iio1 a  i* * « . -n*e ol
’ n'f» jo Abrí] rH a  , i a a ’ l' n os us fue *
. d f j ,.m 1 n d a . . . ...............................................  8£o0

la m  id .— i*on id. pesetas dcseic*ta* n 1 uta sa 
tisfechas a los de Igual clcoe P, i > ’ \  «Uro.y
D. DemetrioBt*rrufc« ' tí ir 3 ' d *i agmia,s
por cada uno en ei t u  ̂  ̂t 11 r i en
servicios prestados Anua, ic ^ 1  vo  *' t , s e 
gún los estados do tp< afiou “ 1 a  ^  uv< n al
ii bramiect©.........  ............................      £70

Idem id.—Son id. pe el o dos uJ • ;. -* 'O.-Í^ntas 
setenta y rrátvc tr. 1 y sa o  ion- tosfe-
crias á D. i  o ¿ó Mure 10  Ifin 10- u o r  - d Arenas *
Litíl Hoy, por aní* p^íc-iu -i ■ , í \  ¡ fine»  
ga y dos cele a ‘i t • tí-1 * > ó , xi en 
lérmino ■mun*cipr«l de pu, m , ,, tqui dda
■por esta Goufirar'a  ̂ 1 d x ”i n* á * s nue- •
vas edi íleo ciónos, Sigu 1 < ecv xn i a a  ya-'a.. . .  • £.479*18

Idem id.— fion íci. pusjfi.* q u in ic  fiia i rehira y 
una veinticinco céntimos, xitiafechas á D. Pe
dro Moreno Ramos, vecino de Are cas del Rey, 
por importe de o ira parcela ele tierra de tres 
celemines de extensión, situado, en dicho pue
blo y adquirida por esta Comisaría Regía coa 
el expresado.* bjeto, según escritura o to g a d a .. 531‘£5

Idem 7.—Son id. pesetas seiscientas veinte, satis
fechas á D, Juan de Dios Morón, Alcalde de A l
hema, á que ascienden iss  dos cuentas que 
aprobadas se acompañan, de las estancias cau
sadas en el Hospital por. confinad* s cnf*; mos 
que, quedaron al retirar el destacamento oe pe
nados establecido para el descomer xnfi rito de 
sus calles, correspondientes á hx> m- „-ca de Di
ciembre, Enero, Febrero j  Marzo u lthm -s  6£Q

ídem id.—Son id. pesetas veiutíca 'F o -i mumta 
es olimos, satisúclia i al aparejad' c D D m cirio  
Berrueco, importe de una cae a * aprobada de 
gastos hechos con motivo de cu ir.,*ación  de
Granada á Vélez Málaga.    ...............    $4*50

Idem 8.—Son id. pesetas diez cincuenta céntimos, 
satisfechas al de igual clase D. José María R o
dríguez por los ocasionados en su viaje de Gra- 
n-ada á Alhama, según cuanta que aprobada se
acompaña  ............     10*50

Idem id.—Son id. pesetas tres mil novecientas 
cincuenta y tres cincuenta y  cinco céntimos, 
satisfechas al Arquitecto delegado D. Eduardo 
de xAdaro por importe de los terrenos adquiri
dos-en Periana, según escritura otorgada y gas
tos efectuados con tai motivo con destino á las
nuevas edificaciones en dicho pu eb lo ..   ............... 3.953*55

ídem 9.—Son id. pesetas setenta, y cinco, satisfe
chas al aparejador' D. Román Camuñas por 
dietas devengadas durante el 10.es de Abril ú l
timo cu servicios prestados fuera da • m  resi
dencia  ...............................................................................   75

Idem id.—Son id. pesetas diez y ocho m il se is
cientas cuarenta y echo, á que ascienden las 
cuartas partes de 169 vales, que como auxilio  
anticipado para comenzar sus obras fu  sirio sa
tisfecho á los dueños de casas damnificadas por 
los terremotos en Miguelas por los encargados 
de Ja Comisaría Regia á presencia del Alcalde 
y Cura párroco, de conformidad coa lo dispues
to en el edicto de £ de Diciembre, y' según copia
del acta que se acom paña. .........    ! .................  18.648

Idem id.— Son id. pesetas ochocientas cuarenta^y 
una óchenla y un céntimos, importe do las cuar
tas partes de 34 vales, que como dicho auxilio • 
ha sino anticipado á los propietarios damnifica
dos por los terremotos ele Jáiar, con las form a- 
Iidac.es mencionadas en el anterior, y según acta
cuya copia se une ai libram iento. ...............  8 4 i‘81

Idem 10.—Son id. pesetas dos m il cierno veinti
cuatro, á que ascienden las de 31 rhas, que 
como dicho auxilio anticipado ha ssid fi sfeeho 
á ios de Benamocarra, con las exp* -s  for
malidades, y según copia del acta uo ,afl R  man
damiento  ..............................    £.1£4

Idem id .—Son id. .pesetas setecientas cuarenta y  
, tres setenta y ocho céntimos, importe de las de 

44 vales, que como tal auxilio anticipado ha sido 
satisfecho á los de Illora, con las m arcas forma
lidades, y según acta cuya *eopñi so acompaña. 743*78

Idem id.—Son íd . pesetas ciento ocho, a que as - • 
cienden las de £4 vales, que como auxilio anti
cipado ha sido satisfecho1 á Jos de Guaj^r-Fon
dón, con las expresadas formalidades, y según
copia del a cts, unida al. libram iento ................ .... 408

Idem id.—Son íd . pesetas doce mil chuto diez  y  
seis seéenta y dos céntim os importe de 59 vales 
certificados de obras ejecutadas por ios propie
tarios damnificados del pueblo de Melegís, sa
tisfechos con las formalidades m e n c lon acia s, se - 
gún copia del acta que se acompañas no hacién- • 
dolo de los vales por quedar unidos á sus expe
dientes -̂----------        4&.4i6‘7$

Idem id.—Son id. pesetas siete mil novecientas 
setenta y siete cincuen U céntimos, á que ascien
den ££ vales certificados de obras ejecutadas 
por los de Beznar, satisfechos coa dichas for-*
malidades y expresados términos..........................  7.977*50

Idem id.—Son id. pesetas cuatro- m il ochocientas 
ochenta treinta y siete céntimos, importe de 
48 vales certificados de obras ejecutadas por 
los de-Saleres, satisfechos con las mismas for
malidades.........................     4880*37

Idem id.—Son ídv pesetas cuadro m il doscientas 
cuarenta y cuatro ochenta y siete céntimos, á 
que ascienden nueve vales certificados de obras 
ejecutadas por los de Restabal, satisfechos con
dichas formalidades........................................    4,£44<87

Idem id.-—Son id. pesetas tres m il seiscientas ]
ochenta y seis noventa y  cinco céntimos, im - !

Pías. Cts.

porte de 19 vales ccriífic^  o s obras e jecu ta
das por los de hayola, satisfechos con idénticas
fo rm a lid ad es . ..............   3.686*95

Idem íci.—Son id. pesetas m il doscientas oehepta 
y  tres  veinticinco céntim os, á que ascienden £0 

. vales cerRíicáUcs de obras e.jeeutH.das'por los 
de O livar, sd/úsfimhos con k s  m ism as fo rm a
lidades  ................................................................  4 £  83*85

Idem i d .  tío n í a .  pesetas ochocientas sesenta y
dos cincuenta y dos céntim os, im p o n e  de 45 
vales certificados de obras ejecutadas por los 
de Bornes, satisfechos con dichas form alidades, S6£5£

Idem id.4—Son id. pepena setecientas doce ochen
ta  y dos céntim os, á que ascienden 44 vales ce r
tificados de obras ejecutadas por los de C him e
neas, satisfechos con las expresadas fo rm a
lid ad es ,..    ........... ................ ....................................

Idem  id. Son id. pepenas cuaírocien tas v e in tiu n a
¡sesenta y tr< s céntim os, im porte  de cuatro  v a 
les certificados de obras e jecutadas por los de 
Caciu y T urro , satisfechos como los an terio res. 4£4‘63

Idem  id.—Son id. pesetas m il setecien tas c u a 
re n ta  y »eis tre in ta  y  siots céntim os, á  que a s 
cienden 43 vales certificados de obras e jecu ta
rías por los de Molvízar, satisfechos con las m en-
cionadas fo rm alidades. ............     4.748‘37

Idem id.— Son 'id. pesetas m il ciento tre in ta  y una  
cincuenta  céntim os, im porte do i% vales ccrtifi-, 
cados de obras ejecutadas por los de V entas de *
H uelm a, satisfechos con las m ism as fo rm ali
dades  ............. .. o. . . . . . .  I .í3 i '5 0

Idem id .—Son id. pesetas seiscientas se ten ta  y  
cinco, á que ascieude-n dos vales certificados de 
obras ejecutadas por les de A lcaueín, sa tisfe - *
ches con dichas fo rm alidades  ..........   e 675

ídem  id.—Son id. peectas m il ciento una  c in 
cuenta y seí::; céntim os, im porte  de £3 vales 
certificados de obras ejecu tadas por los de C a
n illas de A ibaiík , satisfechos con las ex p resa 
das fo rm alidades  ............... . . . . .  1.101*56

Idem  id..— Son id. pesetas 1 oveeientas cuaren ta  
y cuatro  sesenta y tres cém im os, á  que ascien
den 14 vales certificados de obras ejecutadas 
por los de. T orrox, satisfechos como los an te 
riores.  ........... 944'63

Idem  id.—Son id. pesetas m il setecientas diez y  
ocho,, im porte  de siete vales certificados d e 
libras ejeem adas per ios de M otril, satisfechos 
con las m enciónalas fo rm a lid ad es .. . . . .  „ . . . . .  4.748

Idem  id .—tíon id. pesetas m il sesenta y cinco 
trece céntim os, « que ascienden 48 vales c e r ti
ficados de obras ejecutadas por los de L eja , s&~

* Refechos con las m ism as fo rm a lid ad es .. . . . . .  4,065 43
Idem  id.-—Son id. pesetas tresc ien tas  sesenta y  

cinco cincuenta y dos céntim os, im porte  de 10 
vales certificados de obras ejecu tadas por los 
de H uétor-T ájar, satisfechos con dichas fo rm a
lidades............... ...................................... ............ ...........  365!5&

, Idem. id .—Son id. pesetas ciento noventa  y  c u a 
tro , á  que ascienden [seis vales certificados de 
obras ejecutadas por los de Lentegi, s&tisfe-.
chos con las expresadas form alidades.................  194

Idem  id.—Son íá. pesetas seiscientas cincuenta y  
siete veinticinco céntim os , im porte  de £0 vales 
certificados de obras ejecutadas por los de Gete, 
satisfechos como los ant e r i or es . . . . . . . . . . . . . . .  . 657*85

Idem  id.—Son id. pesetas ciento doce cincuenta  
céntim os, satisfechas al aparejador D. José Ma
r ía  R odrigues por' d ietas devengadas d u ran te  
el m es de Abril ú ltim o en servicios p restados
fuera de su res idenc ia   ..........      44$ 50

ídem  id.—Son id. pesetas noventa., sa tisfechas al 
da igual clase D. Ju lián  C astillo  p o r d ietas de
vengadas d u ran te  dicho m es en servicios de
ig u a l n a tu r& h za . „. „.  .............  90

Idem  id.— tíon id. pesetas doscientas ve in tiuna , 
satisfechas al Delegado adm in is tra tivo  D. A n
tonio Muñoz y de Goñi por una  cuen ta  de gas
tos hechos con m otivo fie su viaje á varios pue
blos á la  repartic ión  de vales, pago de cu artas
partes  y  obras c e rtif ic ad as . ............... . . i . . . .  %%i

Idem  id.— Son id. pe set.as quince m il ochocientas 
se ten ta  y nueve y un. céntim o, á que ascien
den las cu a rta s  partes de 45 vales, que co
mo auxilio  anticipado para  conservar sus obras 
ha  sido satisfecho á los dueños de casas d am n i
ficadas por los terrem otos de la ciudad de A l
ham a, y el Im porte de 6$ vales certificados de 
las ejecutadas, según las dos actas que se unen 
al lib ram ien to . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  45.879'Ül

Idem  id .—Son id ..pesetas siete m il seiscientas c in 
cuen ta  y cinco, im porte  de un  vale certificado y  
de las cuartas  partes de 8$, que como dicho aux i
lio anticipado í  ios p rop ietarios damnificados del 

. pueblo de M ondújsr han  sido satisfechas, según
actas cuyas copias se a co m p a ñ an . .........  7.655

Idem  id.— boa id . pesetas dos rail novecientas 
tre s  sesenta) y Hete céntim os, á  que ‘ascienden 
58 vales certificados y las cu a rta s  partes  de 
tres , que como dicho auxilio  anticipado á los 
prop ietarios dam nificados del do P eriana  han  
sido satisfechas < ^egún copias de las actas que 
se unen al libra orí en» o . . . .  . £.903 67

Idem  id .—Son id. pesetas nueve m il ciento cua tro  
vein tiún  céntim os, im porte de 35 vales ccrtifi-' 
cados y  de las cu artas  partes  de 44, que como 
dicho auxilio  antic ipado  ha  sido satisfecho á 
los prop ietarios dam nificados del pueblo- de A n
tequera, según las dos actas que se acom pañan. 9.Í04Y4

Idem  id.—S onad , pesetas m il tresc ien tas ochenta 
y  dos cincuenta céntim os á que ascienden 40 
vales certificados y las cuartas partes-de £5, que 
como dicho auxilio  ha  sido an ticipado á los 
dueños de casas dam nificadas de Itra-bo, según 
copia de las actas que se unen al lib ram ien to .. ' 4,38£‘c0

Idem  4$.— Son id. pes&t*s m il ochocientas se ten ta  
y ocho cincuenta  céntim os, im porte  de 45 vales 
certificados y de las cu a rta s  partes  de oche, que 
como dicho auxilio  anticipado á  los de Izbor y  
T&blate han  sido satisfechas, según actas cu~

. yas copias ee acom pañan .......................................... 4.878*50
Idem  id.—Soxi id. p l a t o s  dos m il vein te tre in ta  y  1
. ocho céntim os, á que ascienden 48 vales c e r t i

ficados y las cu artas  partes de ocho, que como 
expresado auxilio  anticipado h a  sido satisfecho 
á  los de C hite y  T alará , según actas un idas á l
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libram iento.. . . . ...................... , . ....... ,  . . . . . .  2.020*38
Idem id.—Son id. pesetas eutlru rail qfeuie>n&s 

cuarenta y cuatro cincuenta e-Litmiou, importe 
de siete vales certificador y fe- h>s cuartas par
tes de 22, que como dicho auxfeo ha sido anti
cipado á los de Aimuñéear, según actas cuyas
copias se acompañan.. ........... .......................... . . .  4 544550

Idem id .—Son id. pesetas cuadro .mil set celo ritas 
cincuenta y una sesenta y siete céntimas, á que 
ascienden 55 vales certífíc&tíqs y law cuartas 
partes de 33, que como diclio auxilio anticipado i
á los de Vélez Málaga lian sido satisfechas», se
gún copias de las actas unidas V- hbnuolecho. 4.751‘67 

Idem id.—Son id. pesetas dos mil nuhhvmms trein
ta y cuatro diez y seis céntimos, importe de 33 
vales certificados y de las enanas partes de 51, 
que como expresado auxilio anticipado han sido 
satisfechas á los del Balar, según copias de las
actas que se acom pañan.    ........ * f e . . « 2.534*46

Idem id. Son id. pesetas mil \ di. ti dos cinco cén
timos, á que ascienden sie*e v * '-rtifleados y 
las cuartas partes dé 15, que m d i ho auxilio 
anticipado á los de Mor alo do o Z > ib yon a han 
sido satisfechas, según ac o o o w & copias se 

 ̂ unen al l i brami ent o. . . , . . .  4.022*05
Idem 14.—Son id..-pesetas veintinueve mil tres

cientas doce veinticinco céntimos, satisfechas al 
contratista D. Antonio Cifuemex por la obra 
ejecutada durante el mes de Abro, último en la 
nueva población de Arenas del Rey, segam cer
tificación del Arquitecto encargado.. . . . . . . . . .  89.318-85

• Idem id.—*Son id. pesetas tres mil setecientas cin
cuenta satisfechas al mismo por el desmonte 
hecho para el.emplazamiento del nuevo pueblo 
de Arenas del Rey durante el expresado mes, y 
según certificación que se acompaña . . . . . . . .  y. 3.750

Idem 15.—-Son . id .. pesetas doscientas noventa y 
una satisfechas al Delegado administrativo Don 
Antonio Martínez de Castilla, importe de la 
cuenta que aprobada se acompañe, de Jos gastes 
hechos en su expedición á varios une bloc para, 
el pago de obras certificadas, entrega de vales y
abono de sus cuartas partes   .............................. 891

' Idem 17.—Son id pesetas treinta-, satisfechas al 
■ aparejador I). Ramón García por dietas.deven

gadas durante el. mes de Abril en servicios pres * 
íados fuera de su residencia. . . .  30

Idem 18.—Son id, pesetas doseles e ‘v cuenta y 
cuatro veinticinco céntimos, s*v 1 fe? sa l Dele
gado administrativo D. Enriq o ¿ , r  h 0u por im 
porte de la cuenta que aprobad unc¡ ai .libra
miento de gastos hechos con motivo do sus 
viajes á la repartición de vales, pago de cuar
tas partes y obras certificadas. .............  854385

dem 19.—Son id. pesetas cinco rail cuatrocientas 
diez y nueve ochenta y ocho céntimos, satisfechas 
al contratista D. Luis Fiera Vidal, á que ascien
de la liquidación final de las obras do explanación 
necesarias ai emplazamiento del nuevo barrio de 
Güevéjar, según certificación del Arquitecto en
cargado..................................................... ' . . . . . ...........  5.419*88

Idem 81.— Son id. pesetas sesenta mil seiscientas 
veintinueve sesenta y ocho cén timos, satisfechas

 al contratista D. Antonio Cimentes por importe
de la obra ejecutada durante el presente mes de 
Mayo en la nueva población del Egido en Al ha
mo, según copia de la certificación del Arquitec
to, que se acompaña.  ..........   .. 60.689*68 =

Idem id.— Ton id. pesetas cinco mil, satisfechas al' 
anterior per las obras de explanación necesarias 
al emplazamiento del nuevo barrio en el Hoyo 
del Egido de dich& ciudad hechas, duran te el pre
sente mes, según certificación expedida por el Ar
quitecto  .......................  5.000

Idem 84. —Son. id, pesetas diez y nueve redi sete
cientas noventa, y seis cincuenta y cinco cénti
mos, á que ascienden las cuartas partes da 53 
vales, que como auxilio anticipado para comen
zar sus obras ha sido satisfecho á los dueños de 
casas damnificadas* por los terremotos de 1.a 
ciudad de Málaga, y el importe ó o 16 vales cer
tificados de las ejecutadas, según copias de las
actas que se unen al libramiento. ..........   19.796*55

Idem 85.—Son id. pesetas nueve mil novecientas 
cuarenta y tres setenta y tros eé o times, satis * 
fechas al Depositario-Pagador para su distribu- • 
ción entre el personal destinado á ios trabajos ¡
■do la Comisaría Regia correspo n ú ico tes al mes 
de Abril último, según la siguiente cLfeíieacióo:

Por el personal facultativo   7.305*88
Por el id. a d m i n i s t r a t i v o 8 637-91

 —  9 943 73
Idem id.— Son id. ■ pesetas mil ^1 * o * v  s * > u « *

y  cinco, satisfechas .á dicho 5 < :U ú  por el
hospedaje y  manutención' do fe5* f mp* . 1 »s á 
las órdenes del Excmo. Sr. C ,:m -ari.. i o 
durante el pasado mes de Abril, spgua cuenta
que aprobada se une al libramiento_____ . . . . . .  1.735

Idem id.—Son id. .pesetas doscientas setenta y 
tres satisfechas al mismo por importe de usa 
cuenta de gastos,hechos en feo» n iones, pape], 
libros y objetos de escritor fe. o r, ti na dos al ser
vicio de las oficinas de esta Do misaría Regia
durante el mes de Abril úlíH m    , 873

Idem 87.— Son id. pesetas eme «./catas setenta 
y una cuarenta y siete cénti n r a , satisfechas al 
Delegado administrativo D. Francisco Hambro
na, á que asciende la cuenta que aprobada se 
acompaña de les gastos hechos en la.primera 

. quincena del presente mes de Mayo - en el des- 
escombrado de callea de la ciudad de Albania. 471*47 

Idem"id.—Son id. pesetas doscientas setenta y 
ocho ochenta céntimos,.satisfechas al Deposi
tario Pagador per los diferentes gastos de ma
terial-hechos con destino; al servicio de la Co
misaria Regía durante el pasado mes de Abril,
según cuenta que aprobada se - compaña   878*80

Idem ¡31.—Son id. pesetas t e s  mil trescientas 
ocho setenta y cinco céntimos, importe de 71 
vales certificados de obras ejecutadas por ios 

. dueños de casas damnificadas "por los tei re  mo
tos en Bedelía, satisfechos en .fe. Sala Oapiaibir 
de dicho pueblo á presencia del Alcalde y Cura 
párroco, .según acta cuya copla se une. ai libra
miento, no haciéndolo de los vales por quedar 
unidos á sus expedientes     ........................  3.308*75

P ta s . C n ts .

Idem Id. — Son íd, pesetas do* mil setecientas 
quince .cincuenta y iras céntimos, á que- ascien
den 47 vales cerificados do obra*; circulad as 
por los de Arenas de Daimalee , » f olios con
las mencionadas formalidades fe* t :« i opia del
acia que se acom paña.. . . . . . .  ............. ..............  8.715 33

Idem íd.— Sen íd. pesetas mil ochenta
y dos trece céntim os, im porte de 87 vales certi
ficados áe obras e jecu te(bs por lo/ de Balares, 
satisfechos con dichas íbrmaliu.v.ks y exp resa
dos térm inos .........  . . . . . . . . . .  1 , . . . . . . . ,  í 3578*13

ídem íd.—Son íd pésala-; seis mil quin ierras 
veintisiete ochen?,a y nueva céntimos, á que ás
ele fe  en 38 veles certificados de fe/u:/ e jecuta~ 
das por los de Alhauu. satisfechos coa las mi s
mas formalidades,, ............... .. G.587'*89

Idem íd.— Son íd. pesetas seis mil quícienfes ois- 
cuenta y seis setenta céntimo.y importe de 34 
vales certifica a oa do obras ejecutadas por los. 
de Conchar, satisfechos como los anteriores. . .  6.556l70

Idem íd.—Son íd. pesetas' tres mil setecientas 
cincuenta y cuatro cincuenta céntimos, á que 
ascienden 86 vales certificados de obras ejecu
tadas por los de a rehaz, satisfechos .con las for
malidades expresadas.', . . . . . . . . . .........  3.7 5 -i‘50

Total d a t a . . . ,.........  300.786*94

RECAPITULACIÓN DE LA DATA DE ESTA  
POR SERVICIOS

CUENTA Y ANTERIORES

Hasta 
fin de fabril.

Ptas. Cénts.

Fn 
el mes de 

Mayo.

Ptas. Cénts.

TOTAL 

Ptas. Cénl s.

Satisfecho por el .deseom -
• bramienfo de A lham a.. 
Idem por auxilios, adquisi

ción de terrenos y cons

40.038*78 2.070‘54 42.123-23

trucciones QU íd...........
Idem por íd. íd. en Arenas 

del Rey 
Idem por íd. íd. en Vélez

360.698*46 88.036*58 448.735*04

477.476 94 36.072'* 66 213.249*60

, Málaga..........................
Idem por íd. íd. en Fornes.

48.680 89 475F67 47.371*96
81.587*46 86252 22.449*98

ídem por íd. íd. en Jayón a. 103 66S‘34 8.686*95 107.356*29
Idem por íd. íd. en Jáfear,. 
ídem por íd. íd. en Fria i-

48.336* 86 S 4 i‘8 i 43.198 67

liana— . . . . . . . . ___ r . . 704*91 » . 704*91
Idem por íd. íd. en Periana. 
Idem por - íd. íd. en Com

9.878*43 6.857*22 16.135-65

peta . 
Idem por íd. íd. en Alga

81.648'*48 » 21.648*12

rrobo. . . .  o. . . . . . . . . . . 88 4‘85 » 88125
Idem por íd. íd. en Iznate. 4.843 s 1.243
Idem por íd. íd. en Torrox. 8.867*95 944*63 3.214*88
Idem por íd. id. en Nerja..
Idem por íd. íd. en Álmu -

1.488 8o » 4.422 85

ñécar . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.884*30 4.544*50 9.809
Idem por íd. íd. en Béznar. 
Idem por íd. íd. en Cacín

18.497 7.977*50 26.474*50

y T u rro ... * _____ . . . . . . .
Idem por íd. id. en Chito y

3.383*75 421*63 3.757*38

Talará . ................
Idem por íd. íd. en Guájar

. 1 í .637*48 2.020*38 13.7Í7-86

Far agui t . . . . . . . ___
Idem por íd. íd. en Guájar

1.364*85 9 1.381*25

Fondón.................... 33 108 161 •
ídem por íá. íd .en Itrabo. 
Idem por íd. íd. en Izbor y

■ 614 1.382*50 1.996*50

T abiate....................
Idem por íd. íd. en T ie s ta -

2.358*50 1.878*50 4.837

b a l........... 18.476*76 4.244-87 46.72 í *63
Idem por íd. íd. ep Melegis. 
Idem por íd. íd. en Molví-

88feíüfe8 12.416*72 40,326-78

z a r . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
Idem por íd. íd. en Mur ■

8 455*13 1.746*37 10.20 i ‘50

c h a s ^ . 80.000 9 20.000
Idem por íá. id. en Saleres. 19.387*50 4.880*37 •24.267*87
Idem por íd. íd. en Chivar. 
Idem por íd. íd. en Ventas 

de H uelm a............ .. ¿.. . .
Idem por íd. íd. en■ Alcan

22.313*46 1.288 25 23.536*41

• 2.4 8 i ‘38 4.131*50 3.612*88

c ía ......... .. . . .  4 419*50 675 4.094*50
Idem por id. íd. en Arenes. ' 504)985 8.754*50 9.503 75
Idem por íd. íd. en Salares. 
Idem por íd .íd. en Chimo-

5.24.837 •1.582*13 6.824*50

- meas. . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem por íd. íd. m  Con -

. 3.248*83 712*82 3.961*65

ehar----- . . . . . . . . . . . . . .
Idem por íd. íd. en Coz vi-

40188*75 6.556*70 16.810*45

ja r  .................... 1.340 75 » 1.340*75
Idem p@r ítí. íd. en J'eíua.. 6.9062o .657*25 7.563-50
Idem por íd. íd. en Lentegí. 
ídem por íd. íd. en Archi-

4.160 194 4 354

dons........ ..
Idem por íd. íd. en Ante

208911 » 280*11

quera. . . . . . . . . ----- -------
Idem por íd. íd. en Canillas| 

de Albaida......... ..

9.970*90 9.404*21 19.075*11

4.474*94 1.101*56 fVófel :7J
Idem por íd. íd. en Seáclia. 
Idem por íd. íd. en Saya-

1.837*75 3.308*75 6 l4C‘o-)

loaga y Corum bela.... . .  
Idem por íd. íd. en Huétor-

672 » 677

Tá j ar . . . . . . ----- -- •. . . '• i .055*59 365*52 1.42.1*14
Idem por íd. íd. en Iilcra .. 4.4389 8 743*78 1.879*34
Idem por íd. íd. en L o ja ... 4.037‘37 4.065*43 5.152*50
Idem por íd. íd. en Motril.. 2.841 4.748 '¥ 4.559
Idem por íd. íd. en Salar.. 4.567*40 2.534*16 4.401*26
Idem por íd. íd. en Güové- -
, ja r  • ...........................

ídem por íd. íd, en Arenas
de Difámalos.....................

Idem por íd. íd. en V illa

6.938*78 44.669*88 18X08*03

4.4i2‘25 2.715*53 4127*78

nueva Mesía......................
Idem por íd. íd. en Mora*

37993 » 389*93

leda, de Zafayona..........
Idem por íd. id. en Zafa-

753*88 1,022*05 1.775*91

r r a y a . . . . .. .̂............ .. 2.750 1.375 4125
Idem por íd. íd. en Mon- ,,;Y
, dujar.................. t,

Idem por íd. íd. en Nigüe-
» 7.655 7 655

Hasta 
fm de Abril.

Ptas Cénts.

En 
el mes ele 

Id ayo.

Pías. Cénts.

TOTAL 

Ptas. Cents.

Ira.  . . . . . . . . . . a 18G48 18.648
Idem púa íd. íd. en Buna- 

mocarra. . . . . . . . . . . ___ » 2 J 2 4 2.424
Idem por íd. id. en Málaga. 19.796 L5 4 9.796*00
Idem per gratificaciones y 

haberes de empleados fa
cultativos y adm inistra
tivos. . . . . . . . . . . . . .  f . . 9.943-73 93.501*61

Idem por estancias y ma
nutención d& íd. íd. í d . . 40 713-50 1.735 12 448TÍO

Idem  por impresiones, li 
breé y objetos do escri 
torio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . % 88 i -73 278 3464*73

Idem por Servicios de La 
Administración :fe.eiilU- 
tiva ............................. 72.091*18

!
095 42.786'-i 8

Idem por íd. íd. adm inis
trativa,.. ........................ 5.813*49 786'£6 6.599-74

Idem por gastos diversos, 
sirr aplicación á cuenta 
d eterm in a d a ..................... 42.845-62 858-80 13.199*42

T otales 1.424880*54 300.726'94 1.426.607-48

RESUMEN DE LA CUENTA DE MAYO DE  1 8 8 6

Ptas. Cents.

Importa el ca rg o ,    * 476.449*46
Idem la d ata.....................    300.786*94

E xisten cia  para  ¡a cuenta de Ju n io . „. 175.398*58

La precedente cuente ron? pvi neo todas las o pe rae iones prac
ticadas en el empico de fe > fe (.os do la s.uscrieión nací en al 
en el periodo de su refer  ̂ i feá arreglada y conforme coa 
los documentos de su juctitícsción, que son adjuntos con rela
ciones duplicadas.

En Granada á 31 de Mayo de 4886. ~*E1 Comisario Regio, 
Fermín de p •- - - 1 -

Está co fe on los asientos de los libros, y cuyos docu
mentos cri i a unen á las relaciones que so acompañan,
de que cerí - E l  Contador de la Comisaría Regla, Rafas! 
limz Mora,

MINISTERIO DE HACIENDA

D ire c c ió n  g e n e r a l  de la  Deu da p ú b lic a .
Esta Dirección generalha dispuesto que el día 28 del co

rriente, á las cios de la tarde, i i r > cu el despacho prin
cipal de la misma el sorteo d n 4 vón de la Deuda ai 8 
por 100 exterior, que co rreg í , rudo semestre del ac
tual año económico.

Los títulos en circulación en este día, en cada una de las 
cuatro series, son los siguientes:

Primera serie. . . . . . .  í    4 863
* Segunda serie   3,740

Tercera serie. . . . . . . . . . . . . . .  4084 '
Cuarta serie. . . . . . . . . . . . . . . .  6.938

Correspondiendo amortizar on el so mostré actual, según el 
ouadro aprobado por la, Real orees de 8 í  efe Layo de; 1888, el 
7*69 por 100 de los expresados títulos, ó sean en rife s r d >
das, y teniendo en cuenta feguam fracciones tn n u , <ĥ
do apreciarse en sorteos antcric/LS, 839 de 1 > m* «ufe,
887 de la segunda, 31 i  de la ternura y 535 de la c j r,a   ̂.a a
dividido los que componen el total do coda sóna eii grupos, 
compuestos do tantos títulos como deben amo ¡fez,veso on la 
misma, siendo su resultado o i que se expresa á coi: Lunación:

Serie 1A 18 grupos de 330 títulos y otro de 309.
ídem 80, 18 íd. de 887 títulos y otro de 866.
Idem 3.a, 18 íd. de 31.1 títulos y otro de 893.
Idem 4.a, 13 íd. de 535 tútulos y otro de 518.
E l pormenor de los grupos y el número de fe bofe con* qm 

se distinguen es  el que sigue:
P rim er grupo.—B ola núm . 1,

Se compone:
En-la primera, serie, de los 330 tfinios en cimulación, com

prendidos entre los números o á 6*8.
En la segunda íd .,de los 887 íd. íd., id. entre los núme

ros 8 á 571.
• En la, torcera íd., de los 341 íuL íd., íd. exfire los núme

ros 3 á 750.
En la cuarta íd., de los 535 íd. íd., íd. entre los números 8 

á 1.187.
Segundo grupo.—B ola núm. 3.

Se compone:
En la primera serie, de los 339 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 614 á 1,877,
• En la segunda íd.,* de los 837 íd. íd.f íd. entre los núme- ~ 

ros 573 á 1.199.
En la tercera íd., de los 311 íá. íd., íd. entre los números 758 

á 1.433.
En la cuarta íd., de los 53o íd. íd., íd. entre los núme

ros 1.188 á 8.486.
Tercer grupo.—B ola  núm. 3.

Se compone:
En la primera serie, de los 330'títulos ea circulación, com

prendidos entre los números 1.878 á 1.974.
En la segunda íd., de los 887 íd. íd., íd. entr :• los números 

1.800 á 8.876.
En la tercera íd., do los S i l  íd. íd., íd. entre los núme

ros 1.434 & 8,813.
En la cuarta íd., de los 535 íd. íd., íd. entre los núme

ros 8.490 ¿ 3.675.
Cuarto grupo.—B o la  núm. 4.

Be compone:.
En la primera serie, de los 339 'úfenlos en circulación, com

prendidos entre los números 1.975 a 8.674.
En la segunda íd.', de los 887 íd. íd., íd. entre los números 

8.878 á 3.887.
En la tercera íd., de los 344 íd. íd., íd. entre ios núme

ros 8.814 á 3.355.
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En la- -e-iuiT’tn. íd.. de los 685 id* id., id. entro los iró.ino
res 3.676 á 5.991.

Quinto grupo.— Bola núm. 5,
50 compone:
En la primera serie, do los 330 títulos en circulación, com

prendidos entredós números £,675 a 8.317;
En la secunda id., de los £87 id. id., id. entre los números 

3.230 á 4389.
En la tercera id., de los 311 id. id., id. entre los números 

3.357 á 4.502.
En la. cuarta id., -le los 585 íd. id., id. entre los números 

3.999 á 8.131.
Se uto grupo.—Bola núm. 6.

Se compone:
En la primera serio, de los 330 títulos en circulación, com 

prendidos entre ios números 3 319 á 5.530,
En la segunda íd., de los £87 íd. íd., íd. entre los números 

4.141 á 6.394
En. la tercera íd.. de los 311 íd. íd., íd. entre los números 

4.503 á 7.388.
En la cuarta id., de ios 535 id. íd,, íd. entre las números 

8.483 á 43.342.
Séfiimo grupo.— Bola núm. 7.

Se compone:
En la primera se,rio, de los 330 tí lulos en circulación, com 

prendidos entre los números 5.558 á 6,286.
En la secunda id., de los £87 íd. íd., íd. entre los números 

€.595 á 7.449.
En la tercera id., de los 311 íd. id., íd. entre los números 

7.389 á 8.422.
En la cuarta íd., do los 335 íd. íd., íd. entra los números 

43.344 á 44.546.
Gnia-üO grupo.— Bola núm, 8.

Se compone:
En la primera serio, de los 330 títulos en circulación, com

prendidos entre ios números 6.£87 á 7.419.
En Ja secunda íd.. de los £87 íd. íd., íd. entre los números 

7.132 ¿i 8.271.
En la tercera id., de los 311 íd. íd., íd. entre los números 

8.423 á 10.358.
En la cuarta íd., de los 535 íd. íd., íd, entre ios números 

d 4.547 á 15.979,
Noveko grupo.— Bola núm. 9.

Se compone:
En la primera serie, de los 330 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 7,421 á 8.010.
En la segunda id., de los 287 íd. íd., íd, entre los números 

8.274 á 8 902.
En la tercera íd.. do los 31 í  íd. íd., íd. entre los números 

10.359 á H.UIÚ
En la cuarta íd., de los 585 íd, id., íd, entre los números 

13.962 á í 7.641.
Décimo grupo.— Bola núm. 10.

Se compone:
En la primera, serie, de los 330 títulos en circulación, com 

prendidos entre ios números 8.013 á 8.744.
En la segunda íd., de ios 287 íd. íd., íd. entre los números 

8.903 á 9.459.
En la tercera íd., de los 3-li íd. id., íd. entre los números 

41.146 6, 11.812.
En la cuarta íd., de los 53o íd. íd., íd. entre los números 

47.642 á 20.79 í.
Undécimo grupo.— Bola núm. íL

Se compone:
En la primera serie, de los 330 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 8.745 á 10.958.
En la segunda id., de los 287 íd. íd., íd. entre los números 

9.461 i  M.97p.
En la tareera íd., de los 3 í í  íd. íd., íd. entre los números 

14.813 á 14.108.
En la cuarta íd., de los 33o íd. id., íd. entre los números 

20.793 á 24.589.
Duodécimo grupo .--Bola núm. 12.

Se compone:
En la primera serle, do loa 830 títulos en circulación, com 

prendidos entre los números 10.959 á 42.350.
En la segunda íd., de ios 287 íd, íd., íd. entre los números 

14.980 á 13.429.
En la tercera id., de los 841 íd. íd., íd. entre los números 

14.109 á 16.048.
En la cuarta id,, de los 535 íd. íd.. íd. entre los números 

24.600 ¿  £8.309,
DécimoBrcer grupo.— Bola núm-. 43.

Se compone:
En la primera serie, de loa 809 títulos en circulación, com 

prendidos entre ios números 42.352 á 13.689,
En la segundo, id , de los 266 íd. íd., íd. entre los números 

13.430 á 14.974.
En ia tercera íd., de los 292 íd. íd,, íd. entro los números 

16.050 á 17.996.
En la cuarta íd., de los 548 íd. íd». íd, entre ios números 

28.307 á 31.995.
Consiguiente & lo dispuesto en la citada Real orden de 21 

de Mayo de 1882, el sorteo se verificará encerrando en un g lo 
bo 13 boh^s numeradas del 1 al 13, que representarán respec
tivamente cada neo de los grupos que quedan especificados, y 
se extraerá una er h  forma de costumbre, la cual"servirá para 
amortizar los »it , q .e comprende el grupo que representa.

51 la bo'a L-xtrsí ■-j nuera la 13, que representa el último 
grupo, se extraerá c . * nueva bola para tomar del grupo á 
que corresponda le, • ulos necesarios para componer los que 
deban autor tizarse, q raudo por el que ocupo el primer 
lugar en el mismo.

Bel. resultado que ofrezca el so r te o  se dará conocimiento 
en la G a c e t a  de Ma rid para que llegue á noticia de los inte
resónos, á los cu a les se llamará oportunamente para que pre
senten los títulos al reembolso, que tendrá efecto por el 50 por 
400 de su valer nominal, según lo disouesto en la ley de 2i"de 
Julio de 4876.

Madrid 23 de Junio de 4886.— E1 Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

D irección de la Caja general de Depósitos.
. Habiéndose extraviado cuatro resguardos talonarios expe

didos por esta Caja central en 27 de Marzo próximo pasado, 
con los números 81.478. 81.481, 84.487 y 84.490 de registro,‘del 
concepto de provisionales, por valor de 450, 415.. 460 y 512 pe
setas cada, uno, pama optar D. Domingo-Bardo á la subasta de 
lo 7 acopios de materiales para la reparación de la carretera de 
Madrid"á Francia por la Junquera, en. la provincia de Barcelo-

pt\ m  1  ̂ l ik )u  k s 668 a 66! 63° 1 d y  A '\K y 640 
a ó i l  'an xn h*"'n o , um ? \hm  ¿ o  « rso a er  *• n poder 
a'H 8 n qm p * » u uúe F n ' „ un* 1 *’ »L t la en

f 1 ims ‘  ̂ Ptr , n n *\ ( i b  i ti 1 i u 1 * m en to -
irm L - las punan m m r n u n m  m v « qim tm * * nieguen
km * i p« si o> sujo a m din * o « *9 ' ' V» *  ̂ es ros -
g n o i i mi no w h r  m ch 'o n n a a  m *, * an dos
n tu 1 1 ti | idi !<• amo de r r v" nina \ e* » m . r-A de
ú f i m  I ¿ ti m v |M o míen k a la oU p r\n * , ’ haber-
La p cu  tú da ' n * v  -gl > a lo *lnp i 1 no ^  - 1 " ,  sel re-
gkorn iAimí 1 t ¡ i ^ oa aron ual

L ah rM3 hn* di Í88G^=-F Lr ' a »"anión. 
O! i un os. . X -Í886

La D irección ha dispuesto que desde el día 26 del actual 
todo* Ls no 17.rio o.-, ú 1 e/ 'le h, rjafun,, a *r?s de la tarde, 
s, ;iJ en *\ No *\ múo de s ful uno m ' toóle e u\:\ ec rumas 
q'm et iiesem vn p *ej. c  cobro ue loe nnoreoef de R  tercera 
puno ótl 80 pu* d'0 tU P ip ió *  uc1 pehúCx «-el año
actual que vencer a el 30 del presente mes, á l-.uvas carpetas 
han de acom pañáis los resguardos do íes U i .*>*

El orden pora el pago será el de ia nu^eraeujn que m  dó á 
las carpetas en el acto del señalamiento, c. mi  ̂ > ^lard 
oportunamente en Ja G a c e t a , Boletín oficial y L u "-  ̂*P x*'iso$.

Corno quiera que la Beal orden de 46 de AL'1* 1 i n n ro  hace 
obligatorio desdo d.ü de Julio próximo el den «fi t mu4 u olios 
depósitos en k s  sucursales para el pago de h . u .tases, que 

sde dicho día devenguen los reconocidos y ex.¿Roetes e\ esta 
C’ija genera], como también los de los deníM t c i m v  reco 
nozcan en lo sucesivo y por igual devengo’ u > i*mr u u  or
den circular de 31 do Vayo próximo pasado i L r« - cío i .ha 
dispuesto asimismo que o, medida que se raya ( nao por 
esta Caja genera i el p jgo de los intereses de car ac sc.n^sae, se 
practiquen las operaciones consiguientes al do eme. i. o  ̂ cargo 
en remesas á las sucursales del capital de los depósitos, y  el 
envío á los Sres. Delegados de Hacienda de las respectivas car
tas de pago de remesas.

Madrid 23 de Junio de 4886c=EI Director general, Ramón 
Oliveros,.

Fábrica Nacional del Timbre.
El día 24 del próximo mes de Julio, á la una de la tarde, 

tendrá lugar en es ¿.a Fábrica la subasta pública para adqui
rir 42.000 kilogramos de carbón de encina que se"consideran 
necesarias durante e\ inmediato ano económico de 1886-87,

Lo que se anuncia ai público para que el que quiera i o terc
iarse en el suministro del mismo puede pasar á ver el pliego 
de condiciones que estará, de manifiesto en esta oficina todos 
los días no feriados, desde las diez de la mañana á las tras de 
la tarde.

Madrid 22 de Junio de 4886.—Ei Adtninistrfí.ior, Jcl>, Fran
cisco Eoh&güe. ¿309—S

ADMINISTRACION PROVINCIAL
S u p e r in te n d e n c ia  d e  la s  m in a s  d e  a z o q u e

d e  A lm a d é n .
A las doce de la mañana del día 14 del próximo mes de Julio 

tendrá, lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta 
Superintendencia, y simultáneamente en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pú
blica para contratar el suministro de efectos de hierro fundido 
y palastro para servicio de las minas de Almadén correspon
diente al año económico de 4886 á 4887, bajo los precios fijos para 
el remate señalados en el presupuesto que va unido al pliego 
de condiciones que se bailará lo  manifiesto en la Sección ad
ministrativa detesta dependencia y en la citada Delegación, de 
Hacienda. .

No se admitirá ninguna proposición que expreso la boja, si 
se hiciese, en fracciones de céntimos de'peseta.

Las proposiciones sa presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 44.°, conformes en un todo al modelo que al 
ík 'R  so inserta, ucsecbincose has que no 3o estén, y so acompa
ñará h ead , una L céduh personal del postor y la carta de 
pago que acredito he berso depositado en las Cajas designadas 
al efecto la. caminad da 463 pesetas en dinero ó su equivalente 
en pape] ídm i-ñbk d-A Estado. Si resaltasen dos ó más propo
siciones iguales de has que se presenten en un solo punto en 
las más vem, jos m para la Hacienda, se abrirá acto continuo 
licitación ». viva voz por espacio de un cuarto de liora entre 
lo? firma- tes de efias; y en el caso de que ninguno hiciese, m e
jore so declarará el reman* á favor def que hubiere entregado 
su pliego con prir-ri l* d, ski perjuicio de la aprobación supe
rior y del resultado de la subasta simultánea."

■ La .Causa cenzisGra en 327 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que so anuncia ai público para gobierno de las personas
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 21 de Junio de 4886.^=Angel Alvarez de Araujo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela

ción presupuesto que le acompaña para contratar el suministro 
de efectos do hierro fundido y palastro que se conceptúan ne
cesarios para el servicio de las minas de Almadén Correspon
diente ai año ecos ó mico de 4886 á, 4887, se comprometa á 
cumplirlas y á íOcdL* r e¿ mismo á ios precios u A / .amina ai 
kilogramo de cr.tL miso de los expresados en dicha relación 
presupuesto, y pera los de hierro fundido to¡. o 1 i o cepilla
dos señala 3a condición 4.a, (y en cubo de qu ^ \ o m baja se 
agregará: con la baja d e , . . . .  (expresado por letra) por 400 de 
tedas tas cantidades que le corresponda ’ percibir, incluso las 
que procedan del valor de los modeles que construya).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 2306—S

A d m in is t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n tr a l  
DÍA 22

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección
en este día,

Núm. 214 Ana Cardona.— Vil humean.
212 Agapito Delgado.— Átienzs.
243 Aquilino Gómez.— Toledo.
244 Cura de fian Andrés.— Benavenie.
245 Carlos Eigror.— Gandía.
246 Elisa Cárdenas.— Sevilla.
247 Francisco O velar.—An taquera.
218 Gumersindo Pastor,—Avila.
249 Lázaro Hernández.— Moraleja.
220 Luis García.— Cañizal.

Núm. 224 Máxime García, Nomb?la.
222 Manuela Rodríguez.— Rosinán.
223 Sebastiana Bailes.— N&vacunado.
224 Botera del Pozo.»— Fucnlabrada.
225 Zoilo Jorge.— Sin dirección.

ÜeN.rll 23 Junio de d A d r r l B Í s t n t d o r ,  Josa lx>{$ 
é Ex-mm

AD M INISTRAC IÓ N M U N IC IP A L
A y u n ta m ie n to  c o n s t it u c io n a l  d e  M a d r id .

La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 
en estos Casas Consistoriales el día 25 delaetiml, á la?, once de 
la mañana, con objeto de ocuparse del asunto..siguier¿te:

Dictamen de la. Comisión nombrada para el examen y cen
sura de las cuentas del Interior y  Ensanche de Madrid corres** 
pendientes al ejercicio de 1884'85, proponiendo la aprobación 
de Jas mismas.

Lo que se anuncia para conocimiento del público, siendo 
esta segunda convocatoria con arreglo al art. 149 de la ley.

Madrid 23 de Junio de 1888,^ E I  Secretario, Rafael Balaya.

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA
Juzgados m ilitares.

BARCELONA.
D. Manuel Carillo Ojeda, Alférez de infantería, y Fiscal de 

la caja de recluta de la zona de Barcelona, núm. 45.
Encontrándome instruyendo sumaria en averiguación del 

paradero del recluta de esta caja, núm. 25, por el cupo de Gra
cia en el reemplazo de 4883 José Rimbau Guiu, h ijo de José y 
Narcisa, natural de la Bafceioneía, y  de oficio carpintero, acu
sado del delito de deserción; y

Usando de k s  facultadas concedidas por las Reales Orde
nanzas i  los Oficiales del Ejército, cito, Hamo y  emplazo por el 
precente y único edicto al mencionado recluta para que dentro 
del improrrogable término de 30 días se presente en la men
cionada caja, sita en el cuartel del Buen Suceso de esta capi
tal; apercibiéndole que de no verificarlo en dicho término le pa
rará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Barcelona 44 de Junio de 1886.==M&mxei Carillo.
4430—M

D. Anterior Duelo Beianeourt, Teniente Coronel graduado, 
Comandante, y Fiscal permanente de causas do la Capitanía 
general de Cataluña.

Por el presente tercer y último edicto cito, llamo y  emplazo 
al Capitán que fue del batallón franco de voluntarios de la Paz 
D. Pablo Hernández Merinél, natural de Segovia, para que en el 
término de 40 días, á contar desde la publicación de este edic
to en la G a c e t a  d e *Ma d r id , se presente en esta Fiscalía, calle 
Lauda, números 66 y 63, piso tercero, segunda puerta, cual
quier día no festivo, eon objeto de recibirle declaración en mé
ritos de un .expediente que instruyo en averiguación de si es ó 
no insolvente al pago de un cargo pasado por la Comisión li
quidadora de los disueltos cuerpos francos; con apercibimiento 
de que su incomparecencia le ocasionará los perjuicios consi
guientes-y que en justicia procedan; y caso de hallarse ausente 
manifieste de oficio su actual residencia.

Dado en Barcelona á 42 de Junio de 1888.=Ántenor Duelo.
m i — M '

CARTAGENA
D. Pascual Quiles G ilabsn, Alferéz de infantería de Marina.
Habiéndose excedido de licencia del pueblo de Gracia, pro

vincia de Barcelona, el soldado de este batallón depósito, n ú 
mero 3 de reservas de infantería de Marina Juan Fiaquet 
Bernal;

Usando de la- jurisdicción que S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), tiene mandado por sus Reales Ordenanzas á los 
Jefes y Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente ed ic
to Hamo, cito y emplazo por tercera vez al expresado soldado, 
señalándole el cuartel de Marina de esta ciudad, donde deberá 
presentarse en el término de cinco días, á contar desde esta 
fecha;* y de no comparecer en el citado plazo será sentenciado 
mi rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Y  para que conste lo mando poner por d ilig en c ia re  que yo 
el Escribano doy fe. Cartagena 43 de Junio de 4888.==V.° B .° =  
Quiles.— Justo Zap’aín,

. 4432— M

CÓRDOBA
D. José María Jaime Rodríguez, Alférez, Porta estandarte 

del regimiento cazadores de Yillarrobledo, 23 de Caballería, y 
Fiscal nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento.

Habiéndose ausentado de esta plaza y  del cuartel que ocu
pa este regimiento en la tarde del 29 del m es próxim o pasado 
el soldado del tercer escuadrón del mismo José Sánchez R odrí
guez, á quien estoy procesando por el delito de primera de
serción;

Y  usando de las facultades que las Reales Ordenanzas tie
nen concedidas en estos caeos á los Oficiales del Ejército, por 
el presente cito, llamo y emplazo por primer edicto á José 
Sánchez Rodríguez, señalándole el cuartel de Alfonso >111 de 
esta plaza, donde deberá presentarse personalmente dentro del 
término de 30 días, que se cuentan desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra correspondiente.

Córdoba 47 de Junio de 48S6.=«Ei Alférez, Fiscal, José Ma
ría Jaime. 4438—M
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ESTEPONA
D. Felipe de Armo y Micheiemu Teniente ele navio de la 

Armada nacional y Ayudante m ilitar de Marina de esto d is
trito.

En uso de las facultades que como Fiscal m ilitar me con
ceden las Ideales Ordenanzas, por el presente edicto cito, llamo 
y  emplazo por prim era ves y térm ino de 30 días, á contar des
de su inserción en el Boletín oíisV i de la provincia y G aceta  
d e  M ad rid *  al individuo Salvado’* T> u » z  Contrer&s, para que 
dentro del expresado plazo se piesr r,to ten esta Ayudantía de 
M arina con el fin de notificarle se,.-tunela sobra él recaída en 
sum aria por contrabando.

Dado en Estepona á de Junio de 4886.^ Felipe ¿e Ariño.
4434-M

(JIJÓN
D. Hermenegildo Tuya González, Teniente graduado, Alfé

rez del batallón reserva de G-ijón, num. 116.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Juez fiscal de la causa seguida por el delito de deserción 
contra el artillero segundo de la cuarta  compañía del cuarto 
batallón de artillería de plaza Baltasar González Bravo, por el 
presente tercer edicto cito, llamo y emplazo por últim a vez al 
citado' artillero para que en el térm ino de 40 días, á contar 
desde esta fecha, comparezca en el cuartel de Santa Catalina 
de esta villa; pues de no verificarlo se le seguirá la causa y 
declarará en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  de Ma 
drid  y  en el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Gijón á 18 de Junio do Í886.—Hermene gil do Tuya»
4435—M *

GRANADA
B. Antonio Casas Pavón, Comandante, Fiscal del segundo 

batallón del regimiento infantería de las Antillas, núm. 44.
Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 

generales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo 
por este segundo edicto al soldado procedente del Ejército de 
Cuba destinado á este regimiento de Antillas Antonio Roldan 
Morales, á quien estoy sumariando de orden superior, señalán- 
dolé el cuartel de la Merced en esta plaza, donde deberá com
parecer en el término de 20 días, á contar desde la fecha de la 
inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Granada 40 de Junio de 1880.—El Comandante, Fiscal, 
Antonio Casas. 4436—M

D. Eduardo Men sayas y Pan, Comandante, Fiscal del b a ta 
llón cazadores de Cuba, núm. 47.

E n ' uso de las facultades que las Ordenanzas del Ejército 
me conceden como Juez fiscal de la. sum aria que instruyo al 
soldado de la primera compañía del expresado batallón José 
Pérez Sánchez por el delito de deserción, por el tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido soldado para que en el tér
mico de 10 días, á contar desde el de la fecha, comparezca en 
el cuartel de la Merced de esta capital para responder á los 
cargos que le resultan; pues de no verificarlo se le seguirá la 
causa en rebeldía con arreglo á derecho,

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y  se insertará en Ja G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada.

Dado en Granada á 15 de Junio de 4886.—Eduardo Men- 
sayas. 4437—M

J ia z ia d o s d e  p r im er a  in sta n c ia .
ALORA

D. José López Díaz, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente hago saber que habiendo fallecido sin ha
ber otorgado disposición testamentaria Saturnino González 
Rodríguez, vecino de Villanueva del Trabuco, y natural de San 
Pedro, provincia de Lugo, ignorándose quiénes sean sus here- 
rederos, se llam a á los que se crean con derecho á heredarlo, 
para que en el término de 30 días se personen en este Juzgado 
á ejercitar su derecho; pues de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en la villa de Alora á 49 de Junio de 4886.~Josó Ló-, 
pez.=Ante m¿, Garlos Moreno. 448—P

HUESCA
D. Faustino Ortega y Am&t, Juez de primera instancia de 

Huesca y su partido.
Por este tercero y último edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes de D. Angel Pérez 
Villacampa y Doña Leticia Santolasia, cónyuges, y vecinos que 
fueron de esta ciudad, hoy difunto?, para que dentro del tér
mino de dos meses comparezcan ante este Juzgado á deducir 
sus derechos á la herencia de dichos señores que en testamen
to otorgado en esta capital en 5 de Enero de 4865, ante el No
tario D. Vicente Guasga y La viña, dispusieron se dividiera por 
los aibaceas testamentarios entVe los parientes pobres de los 
testadores; bajo apercibimiento de que no serán oídas en este 
juicio las personas que no comparezcan dentro del término 
fijado.

Así lo he acordado en virtud de demanda interpuesta p'or 
Doña Antonia Simeón y  Bergua, que alega ser pobre y parien
te de la Testadora en quinto grado civil de consanguiriidad; 
debiendo hacer constar que han trascurrido los dos meses 
desde la publicación de los segundos edictos sin que ss haya 
presentado persona alguna en este Juzgado á reclamar la he - 
rencia de que se trata.

Dado en Huesca á 19 de Junio de 1886.*==Faustino O r te g a s  
Ante mí, Pascual Guerra. 449—-P

MADRID—BUEN AVISTA
D. Carlos María Bfú y González, Juez de prim era instancia 

del distrito de Buen&vista de esta Corte.
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado y 

por testimonio del refrendante penden autos civiles ordina
rios declarativos de mayor cuantía incoados por D, Jo>6 Am
brosio Brimetti Gayóse sobre que se declare en su día que á él 
toca la sucesión dol título de Duque do Arcos, fundado t o- el 

«Iiey B. Juan II en carta  dada en Bonilla de la Sierra en 7 de 
Marzo de 4410, en concepto do pariente más próximo de Doña 
íuería P im entd, Condesa - Bu quesa de Desavente, y  por falle- 
micmto sin sucesión de D. Mariano Teilez Girón, último I.hmv.e 
de Arcos.

En su virtud, conforme d io  dispuesto en los'artículos 4 TOO, 
L i l i  y 4.112 de la ley de Enjuiciam iento civil, se cita y llama 
por tercera y última  vez a cuantas personas se crean con dere
cho á la sucesión de dicho titulo de Duque de Arcos, para que 
comparezcan en forma á deducirlo ante esto Juzgado en el 
térm ino de a os meses, ó contar desde la focha de la publicación 
del presente en la G a c e t a  de M a d r id ;  bajo apercibimiento de 
3o que haya lugar, y de que no será ©ico en este j cielo el que 
no comparezca dentro de* expresado plazo; haciéndose presente 
que hasta hoy únicamente se lia' personado en los autos D. Ri
cardo Rojas y Torres Portee ele León, Marques de A)ventos, 
vecino"de Sevilla,

Dado en Madrid á 49 de Junio de 4886.=*Carlos María 
Brú.—El actuario* Licenciado Severiano de Mazorra.

X—4887

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el Br. D. Ricardo 

S&avedra, Juez do primera instancia del distrito  del Hospital 
de esta Corte, en los autos ejecutivos instados por el P rocura
dor D. José María Villa, en representación de D. Basilio Bru
ñóte, contra D. Tiburcio Pérez, se sacan á pública y judicial 
subasta por termino de ocho días varios efectos de quincalla 
y bisutería valorados en 6.550 pesetas, y cuyos autos se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuario por el expresado 
término á fin de que pueda verlos la persona que desee más 
detalles.

Los que quieran interesarse en la adquisición de dichos bie
nes podrán acudir el día 8 del próximo mes de Julio, á la una. 
de su tarde, á la sala audiencia del. referido Juzgado, en donde 
se verificará el remate, en el cual no será admisible postura 
que no cubra las dos terceras partes de ios precios señalados 
en la tasación.

Madrid 22 de Junio de 4886.=*Y.° B.®«==Ricardo Saavedra.«
El Escribano-, P. H., Juan Llamas. X—4884

MADRID-—INCLUSA
Por el presente, y en v irtud  do providencia diciada por el 

Juzgado de prim era instancia clel distrito  de 3a Inclusa en 
autos ordinarios en la vía de apremio que sigue D. Manuel 
González Bueno con D. Manuel López Quiroga y D. Manuel Ló
pez Garat, se anuncia la venta en pública subasta de la cuarta 
parte proindi viso de la casa calle de Ciudad Rodrigo, núm. 45, 
y de toda la de Mesón de Paños, núm. 6 de esta Corte, tasadas 
respectivamente en 38.000 y 448 200 pesetas, á rebajar cargas, 
admitiéndose postura á cualquiera de ellas por el orden en que 
quedan eludas.

E l remate tendrá lugar el día 49 de Jubo próximo, y hora 
de las nueve de su mañana, en 1& audiencia de este Juzgado; 
y se-advierte que los títu los de propiedad quedan de manifiesto 
en la Escribanía del infrascrito para que puedan ser exam ina
dos por los que quieran tom ar parte en la subasta; y se pre
viene á los licita dores que deberán conformarse con aquéllos, 
sin derecho á exigir otros; que no se adm itirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del a valúo, y que para hacer
las deberá consignarse previamente por los lidiadores el 40 
por 400 eíeeiivo de la tasación.

Madrid 24 de Junio ¿e 4886.—V.® BU— José Corona, «=* 
Ante mí, Luis Escobar. X—4885

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL

D. Sebastián Gaza y Ballester, Abogado y Escribano habi
litado del Juzgado’de prim era instancia del distrito de la Ca
tedral de Pahua de Mallorca.

Certifico que en los autos juicio declarativo de menor cuan
tía , promovidos por ante dicho Juzgado por D. Miguel Tomás 
y  Vieens contra M argarita Tomás y Tomás y otros, que se 
hallan en rebeldía, ha recaído la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva es deI tener siguiente:

«En 3a ciudad de Palm* de Mallorca, 'á 6 áe Julio de 4885, 
el Sr. D. José Mora Besó, Juez de prim era instancia de la m is
ma y su partido, en vista de los precedentes am os juicio de 
menor cuantía promovido por Miguel Tomás y Yicens, vecino 
de Llummayor, representado por el Procurador D. Gabriel Ma- 
rimón y defendido por el Letrado D. Nicolás Compañy, contra 
M argarita Tomás y Tomás, Juan Tomás y Vidal y Juana Ana 
Cervera y Caiañy, representados por les estrados del Juz
gado;

Fallo que debo condenar y condeno 4 M argarita Tomás y 
Tomás, Juan Tomás y Vidal y  Juana María y Juan Tomás y 
Cervera que dei. tro  de 10 días paguen á Miguel Tomás y Vi» 
ceas la cantidad d¿ 200 libras mallorquines, ó sean 664 pese- 
tos, intereses vencidos desde el 47 de Setiembre del año último 
4 razón del 6 por 400, y en todss las costas dei juicio.

Publíquese el encabezamiento y paríc dispositiva de esta 
sentencia en la G a c e t a  d e  Madrid, á no pedirse por el actor que 
personalmente sí a notificada á los demandados.

Y así definitivam ente juzgada lo pronuncio, mando y f ir 
mo.—José Mora.»

En s i  vu iud  y pare, que Mrva do nulificación á Marga rila

Tomas y Tomás, se publica ¿& preinserta sentencia eo este n ú 
mero,

Palma 49 de Junio de 4886.—Sebastián G-azá. 450—P

PONFERRADA
ib Sinfori&no Gsyoso, Juez de instrucción accidental del 

panino de Pos-ferrada.
Por el presente edicto se interesa la citación de la gitana 

Leonor Ron tova á fin d'e que el día 30 dei corriente mes, y hora 
de las once de su mañana, comparezca, ante Ja Audiencia de lo 
criminal de esta referida villa en que han de dar principio las 
sesiones del juicio oral señalado en la causa que se la sigue so
bre .hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo la pararán 
Jos perjuicios consiguientes.

Dado en Poaferrada á 49 do Junio de 4886.—Sinforiano Ga* 
yoso.=El Escribano, Francisco A. Ruano. J —4317

REI NOS A
Por el Sr. D. Javier M u r o s  y G-ómiz, Juez de prim era in s 

tancia de esta villa y su partido, en juicio declarativo de mayor 
cuantía promovido en este Juzgado por Doña Serafina Sáiz 
Argii oro, vecina de Raque* o, declarada pobre para litig ar con
tra  Doña Francisca Gutiérrez del Olmo, D. José, Doña Balta ■ 
ssra, D. Vicente y D. Francisco Ruiz Gutiérrez sobra reclama - 
ción de herencia; citados y emplazados que fueron el D. V i
cente y D, Francisco Ruiz por medio do cédula que se insertó 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  el jueves 27 de Mayo último, núm. 147 
se ha dictado providencia el día 46 dol actual, mandando em 
plazar nuevamente al D. Vicente y D. Francisco Ruiz. de ígno ■ 
r&do paradero, en la misma forma que se había hecha el 
emplazamiento, para que dentro del térm ino de cinco días im 
prorrogables se personen en forma anta este Juzgado; previ
niéndoles que trascurrido dicho plazo sin verificarlo serán 
declarados rebeldes á instancia del actor, y so tendrá por con
testada la demanda.

Y con el fin de que tenga lagar la segunda citación y em pla
zamiento del D. Francisco y I?. Vicente Ruiz Gutiérrez en la 
forma que lo fuá la primera, expido la*preseuíe en Rcinosa á 48 
de Junio de 4886.—El Escribano actuario, Laureano Medina.

454—P
SANTIAGO

D. José Vidal y González, Juez de prim era .instancia de la 
ciudad y partido de Santiago.

Hace público que en la ejecución de sentencia dol pleito se
guido por Doña Benita Vázquez Lareo con los herederos de 
D. José Ignacio Eloicegui sobre pago de un crédito á falta de 
licitadores en las dos subastas anteriores, se anuncia la terce
ra  con sujeción á tipo de las fincas que se expresan:

Ocho heredades, á labradío, en los agres ¿e Rueiro, Poza, 
Migorisa y otros, parroquia de Santa Susana, cuyo valor actual 
®s de 40.444 pesetas y 63 céntimos.

Un trozo de monte, sembradura 48 ferrados, en el lugar de 
Mallón de Abajo, en 810 pesetas.

La fábrica de curtidos, sita en el término da Rueiro de Fi- 
gueiriñas, con todos sus edificios y  dependencias, casa de ha
bitación, jard ín  , era , h u e r ta , labradío , prado . fuente y car al 
conductor de aguas para la industria, en 448.038 pesetas 75 cén
timos.

Las casas números 4, 2 y 3 de E n trem os, de Figueiriñas, en 
2.089 pesetas 50 céntimos.

Y las casas números 4, 3 y 32 del barrio de fian Loro rao, 
con -sus trozos de huerta, en 8.150 pesetas.

La subasta se efectuará auto d  Juzgado, de doce de la m a
ñana á dos de la tarde del día 29 de Julio en tra n te , adm itién
dose las posturas que se hagan para acordar acerca del rem ate 
y aprobación.

P ara tom ar parte es preciso el previo depósito d d  40 por 
400 del avalúo.

Los títulos de propiedad vendrán oportunamente, ó se su 
plirán por los medios necesarios.

Santiago 17 do Junio de 4886.-José Vidah—Ante m i, Jbsé 
Peón. 452—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía d e  ios caminos de hierro d e l N orte  

de España.
En el sorteo verificado hoy, según se anunció oportunam en

te, parq 3a amortización de obligaciones de la línea de Zarago
za’ á Barcelona, correspondiente a) prim er semestre de este año, 
han sido amortizadas las siguientes:

Doscientas noventa y tres del 6 p#r 100, números 4.421 á 
4 123, 4,951 á 4.960, 2.831 á 2.840, 5.494 á 5.500 5.971 á 5.980, 
6 222 á 6.230,10.494 á 40.500, 49.441 á 49.450, 25.444 á 25.150, 
25 441 á 25.450, 38 591 á 38 600, 39 824 á 39.830.46.874 á 46.880. 
53364 á 53.370, 54.865 á 54.874, 59.045 .á 59024, 59.225, 59.435 
á 59 444, 59.495 4 59.504, 60.795 á 60.804,62.595 á 62.604,68 415 
á 68.124,68.705 á 68.714 69.595 á 69.604,70.865 á 70.874, 79.455 
á 79.464,80.435 á 80.444, 88 545 á 88.554,91.935 á 91.944,94.475 
á 94.184, 400.351 á 100.360.

Cinco del 5 por 100, números 71 á 75.
V e in t in u e v e  del 3 por 100. serie A, números 3.354 á 3.360, 

42.481 á 42.489,19.384 á 49.390. .
Veintinueve del 3 por 100, serie B, números 40.941 á Í0.9o0, 

46.984 á 16 989, 47.891 á 47.900.
Cuyas obligaciones podrán presentarse al cobro desde el 4. 

de Julio próximo.
En Madrid, en la estación del Norte y en el Creado Mooi- 

liario Español.
Y en Barcelona, en el Crédito Mercantil.
Madrid 19 de Junio de 4886,=fíi Secretario del Consejo, 

Pedro F. del Rincón. X-̂ —4888

En el sorteo celébralo hoy, según^se anunció oportuna
mente, para la amor tiz ¿ción ae 417 obligaciones de i a linca da 
Zaragoza á  P&rnpLna, antiguas ó no ca-qca.'c;q co:re¿po.v.-
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diente a l p rim er sem estre de este año, han  sido am ortizadas 
jas señaladas con los núm eros 88.804 á 88.862, 138.083 á 139 040.

Los poseedores de estas obligaciones podrán  p resen ta rlas 
al cobz c - *r L e »V Julio próxim o.

E* V d, c~ t^ ó n  del N orte y en el C rédito  M obiliario 
Español.

*E,u o/ ".u l ( t .  e'. r\ C rédito M ercantil.
Y m  > s r ¿ s c . e Cré-ili L yonnais, 19, bou levara des Ifca— 

limos.
Madrid 49 de Junio de 4886.=^E1 S ecretario  de! Consejo, 

Pedro F . del Hincón. X —1889

En el sorteo ver jileado boy  de las- 68 obligaciones ele te rce 
ra  serie de la línea- de Tíldela- á Bilbao, correspondientes si re 
embolso del présente año, han resu ltado  am ortizadas las seña
ladas con los núm eros 21.601 á 21.568.

L es poseedores de estas obligaciones podrán p resen ta rlas  
al cobro desde L* de Julio  próxim o.

E n Madrid, en la  estación del N orte  y  en el C rédito  Mobi
liario  Español.

En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
E n Santander, en casa de los Sres. H ijos de Pom bo.
Y en B arcelona, en el Crédito M ercantil.
Madrid 49 ele Jun io  de 4886. —E l Secretario  d e l Concejo 

Pedro F. del Rincón. X - 4890

El Consejo de edrm nLtrnnión de ceta Compañía ha acor - 
dado que desde e-1 día 4 .® de Julio  próxim o se pague i  E s  o b li
gaciones de la línea do Segovia á Medina del Campo el cupón 
núm ero 3, que ver.ee en igual fecha, á razón de 7*50 pesetas 
por obligación.

E n  Madrid, en la  estación del N orte  y en. el Crédito Mobi
lia rio  E spañol.

En B arcelona, en el C rédito Mercan Sí!.
Y en P arís, en el Orée) i t Lyonnais, 49, bou levar d • des I ta -  

liens.
M adrid 23 de Junio  de 1886.--= El Su:.-retarlo del Consejo, 

Pedro  F . del Rincón. X —4891

S o c ie d a d  'T r a n v ía  .d e l E s te  d e  M a d r id .
Desde el día 4.° cío Julio  próxim o se pagará el cupón núm . o 

de las obligaciones de p rim era y segunda serie y  cupón uiirn. 1 
do las de tercera serie, do esta Sociedad, en sus c fiel «as, calle 
de Alcalá, núm . 452.

M adrid 22 de Jan io  de 4886.=»Por el T ranv ía  del E ste  de 
M adrid , el P residen te  del Consejo de adm in istración , José 
L inares. X —4683

Bolsa de Madrid. 
Cotización oficial del dia 23 de Junio de 1886, comparada 

conla del dia anterior.
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peqû U: 2. 60*30 60'50-65-60 -70

ñ 00 ..........  ( 76*15 76'*l5--£0
peqmño-. 78*20 76*25-30-20

$ÜleU& Nípoumarios de ’a isla M Ct-h*.. 91 *90 81*95-92 0¡0-9¿‘l 0
l*&üd& da m if !a de Cuba a] % por -? m 

tETasd y ¿ pw  100 amorUxació».. . . .  3 ‘SO £$‘73- 85-90-95
áplazo 32*85 32 75 fin cor. vol.

pequeños 32*85 ¡32*55
AaoaMsdcs do la Isla de €u)%, éYakx 

acusica! mvFr.i: v - . ' , . . , . .  . .. §4*i6 34M5- 20-25
w<> publicado » 3 i * 4 0

aplazo. 84‘20 ¿
Carpetas provisionales de billetes hipote

carios de la sla de Cuba (con el cupón
de 1.° de Enero de 1887)   88*75 84 O[0-S4‘2S-15

Obligaciones municipales al portador, de
250 pesetas..................................................  0 0(0 70 0(0

Banco Hipotecano.—Obligaciones de 500
pesetas al 5 por 400 anual  18*80' »

Idem id.—Cédulas al 5 por 400 anual. . .  » 96*95-97 0(0
f.’v: H'mac ñsrva'íía., . . .  3¿60[0 348 0(0

Idem de San Juan de Alcaraz.. . . . . . . .  * »
no publicado, 43 0(0 »

Cessafeíc» sorvee- wl&'dm iikl EcSxam
_ „  ...

- &AJSC *  ̂ »«; - '.X.r

¡; ’ ™ ; ~ J .
A ibrrík  . .... I £*56 . ! « p.ogroí p. . . ,  y r
ÉtGí>y...... ., ,¿ 1 *• IJLcro-í.. . . . . .  ú é 65 j v-
¿.ÚUU-.ci.. • g • gUigr   , .•
Y i V : e n * , - . . - r  $*}!:* J v   4 »4|f̂

k í'feO i r ||Mnrcía . . . . . a
:U\de)on,.,  ̂ . cOrerxr.... .. E
irvrcMoruí. .  k k . j •• jOvícúc ..... ,ú
iiójar,  „ -  x .  ■ .  í í: v.íí ? jjPiiencis  \ 9*Sí$ '
•Hóbuu. , , . , . .  ■ 0ÚJ X shaa MX-k; í ’.k •,
Óurgos,..,.■, A \  ̂ IITampJo&t....
<.>.okiz% « . , * , {  2kv ¡ wPontévédna-5 0-m
•uádhx  -----' I 7 nBéur. .   .1 .*
C-airtaKesfi, ,  J  0*25 j  ̂ jjSalam&nc» . - ? *
■ Bs.giiii.ion ( 9'50 ' ? ¡f\ &eóastiákE 0*45 >-
Cuidad ■;■ •» f|F?Blrndb:r... í 0C!§H ' »
{Xrdobs.. * « - , | 4'*s5 «e | | S u t . C r u s 6*75 *.
Co?Uii&a« **■-.. ( ( » jSaniíago.... „ > ¡ ¿*
0 ‘i6u c a » . - .• r. i :> * |]Seg0 7Íc.. . . . .  !i »
fftfroL. . . . , k  ' luía S ¡ioC vi :1a,.. *,, ,1 »
-¿Ó?; ■«&..,. .  ,..t Jkc; í dSoria. . . . r .  k 0'rk
&i¿6n. Okk í ¿ llTa.rraaos.^ -.  r ^'5 '’
tJnumda., , . .  I ki>5 i - pTerucí. r«. .,  i 0 $ - »

^'50 í a j|Ta!.s dol& 0‘̂ J a
k  tó*i6 i  ̂ |iToledo.^-,k; •«

 k • > JTadem ,.v . . ; ¿P50
. E f  ̂ JYalenck,. ,,)■ §‘4  ̂ j?

í*á£*....u... 4  Okíí ? Ó Valladolid. X :•»
];V;kXk . hv KO... . .  .... k ?"í:- í

..,, !1 r  ̂ pHhrrd., «=...X
uKr? ia , ; . ..s  ■ a /X a ru o ra .. . X 0'' 0 ?
ÉSix-r:.... J  J  ÓX

Bolsas extranjeras.taxis £S BB JtJNIO dk 4886
. M:ila porp, i» - «í p a ' k n x  J 59*75.

/ Mam íá, id. s n t a n o r . >. »
. . , wOui amcrE ai 4 p îr i £0,o. , ,  ¿5 » .

    :> . ,
t Douda amor!,  si 1' par -4 0 3 , , .  á 

CbligaojoAtk, óa Cuba á »
•; 3 ioorHMi,.,,   i  88*05.

^  ‘ -  * *• ; 4 3.r;s par C C , . 1  44 0*55.

' — . -i pXdoy ir  g l o s e s ,    r 40« 1 [4,

.-.-«Síirtles kL< i í f  -Ua
.Londres, á ieoliik, di^iU, 48*70.
Idem, a ooko dí¿s Yhi®¡, dins.. ^8*50.
París, f: ocho  d ís?  Tisis., ín r ,  4*90 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m e teorológicas del dio, 2 3 de Junio de 1886,

lí t '.tíi'í&l T, (¡¿n. I
A A*. í5 * DUíutó̂  í Ulí|j

EOlv/k  ̂ í] TBH^Ok.féTRO
•; t M y 5.-: Cakk ‘ íbü

6 de la ni k  709*24 |  5 5*0 4(;‘8 j|NS«,. - Calma. Nuboso.
9 de la. m • , i 709 42 £ 2V8 ■ í 5‘I iiSS. , . lúom , .  Celajes.

12 del día... É 708 98 I ?8‘5 ‘ «3*9 ÍO  Brmk Casi desp.®
3 de la t . , . 4  707*80 k 3 ( 3 , 47*9 flSSO . .. Idem .. Despejado.
6 de la t,* * >| 707*47 \  28*8 . 16*2 PS.... . . .  Calma . Idem
9 de la n - . 4  708*44 |  22*7 i 42*3 ¡ J ENK. Br i s a . .  Casidesp.*

Bk&apüAatura máx¿M.n édi .ttlr,?.. 4 h- mmhm*, ,.., 31*5
icvü.n k k ü Ü H k á o « . .  . , .  4 0*2

Dsíereaaí«»..<■ . 24 ‘3
toiapixr<:íarkmáxima ¡kl Sol, á d.í>o tneiros do k  38*0
i «'.út.-k íá . dCAlro m  6£forx ,1o o r F t a l 56*6 

Biñ.r u ó i   ............. .................. 4 8*6
kkixporatia'a nm ¡r^. á ráek- deáiuMertc*, im u ¡- U

Yíjgekd. 6 k l ' - r a b l f i . t , . , , .  X . ,      • 42*9
‘ t 01 'ü . ,  , . . . . . .  6*7

B ítam kJk , _______  36*2
Jr ^’-r » ' a* a# w  > ¡kúX

 ̂ f . 204
k i p  , u - u  - c ... ... 4*9

¿Jrara íá, coa kXkkúMá UweAi* asnal, á k.s¡
• 6 , , _  Ln . .. . « f 1 ‘1

l n k.y e.v k? álúvuií -k ócTr:??: N  i ( : ; p _ ... ..,.,, »

' - » « v f « v <,>’! * < -  t i- 1 , í.d
* • *• f/ ' k  -  7  X  .. ^  )j

, X J k k

¡ &y.?saüeuáí-.a | .... Aokíi;, %ih. o
ikkk.k;. - 'k .| A r  y a, a; .í-rac-¿   - •• •■ a

f ‘ * * ■» * *» *• * s TCa

$a Sch&mví- ■ 768*8 47*7 N,.»,» ■ Cdms Nub -■ , , .  frt¡ sí k
m i m . G 767*7 4 9*8 N O ....  Sris* .. Casidespé Idem.'
ivkvk .., ., ,. 764 0 48*4 5 O ,,.. ídem „. Nuboso . . .  s
G>r. J¡ ?S7‘3 4 7*5 NNE.., Calme.. Ida^ . „.. .  Tranqé
l o k k u  ■ . 765*8 24*5 N- ..... ídem 4. Id e m ... . .
P r t ík s ,    767*8 » M E,,,., ídem .. Despejado. »
^mtGTcdcT > 785*0 15*3 N . . . . . .  Brisa .. ¡donoso,, »
fíyo, , - .  • .

§poi'io». .. 765*0 25*2 E3E „ . Viento- Ais. nubes. Tra^qC
Mahón* {o ;, 764*4 22*8 NNE. .. Despejado. Idem.
Cám^s. ■ . . 754*0 • 26*7 NNS., - ídem,- Idem ,,.., »

760*9 28*0 m . . . .  CsAmt tot m ^

- 788*3 48*0 SE... , .  B.a sve. fríiiKn2
%TUk ,. - | *:63‘í* 25*0 ‘¿'O..... Brisa, irer. ”
?i;ákg n ■ ... I 764*4 28*0 SA „«. * Yíento tuerr , . . , .  Tranqd
i r k k 'k  , | 765*5 24*5 N B., ; kCaiu?s- Id e m .., , ,  .

abuaxk . 764*9 17*8 ÚE .... Viento A X ok ■ Kizad^.
Muoxía,. .. ! 764*4 23*0 8S O ,.. Calma ..
7-íi^ok  • . 764*4 24*0 E Brisa, sidem ..... *
Pfeb)^., .... 78C3 23*1 SO  Ndr-m , . . . .  Rizada,
SRreoh.'i'CiA . 765‘4 19*4 SE,.., ,* ídem ,. M. nuPcso. Agitada

, ,  .j 761*4 19*6 N ......... I-iem . .  Despejado.
y*'¿z% , ,  » 2i ‘6 v O . , .  Viento. Idem Y.,. • »
S-í-. ód. , . ,. 764*9 20*6 N • < .,.. C?R.bx«í-. . j.dem . , ,  * s *

.. 766*7 47*2 ^£,...»• ídem. . C elajes... ^
hm>j . . .  765*0 46*0 E.-.V ,. Idem *. Nuboso. »
'W ik; . 766 9 21*0 NE, . .  Brsa.C Idem ,...».
^.üpv-A ■ - 765*4 24 8 NE ..... 3Íd«s& . Despaisdíx *■

.. 783*9 20*8 O .,...... |V.* fie . ídem l  ...............

l? k ¿ P  ; 763 9 24*8 SE.*. *. ÍCaltr.s , Celajes.... *
Licg: .;.. i . .. 765 7 22*0 NO.*,, J ld e m ..
€D?. ?é • 763 4 23*0 N. , lídee- . P»sn«íftd«t. ,i
Ci.A/. r-, ,. 786*4 2í ‘S ,w ... . B risa,, kk iiú ,» ..,

fu-). 764*4 43*2 loSO ... Id. sva L luvia .,.. • *
C¿, ;-,»A . • 757‘4 43*0 ¡O  Id. fie. Cubierto'. , ~
(k V, s - C ': •;. ., W 6 4 3*6 NO .. Idem , .  i
i k  C t t . ,  765*4 45*5 OCO  Viento. í t e . . ..
íbo,.. . . . . .  7«8‘8 U'O O.  BNfte..
N a :  . , 763*3 í i ;G O,, r . , .  ídem . Id k k  .

_ .
X,>;k. ... . 7¿59*8 •} 4*8 NO., . .  V f t e , ' Brumoso..
v J h x a . , 750*0 47*1 » Caito.1; . Cáis.nubes, , &

Je .. 764 *! 28*6 15 jídem . ó Nuboso. . .  »
764*2 48*0 » Idem... yfen;fe;-kÍG »

ÍN .v 762*4 ' 49*0 SO <9e , v' í demM. ,  |
•̂' * 761*4 . 2(1*0 ONO... Xapí , , 'Cubierto. J  *

D irecció n  g en era l d e  C o rreo s y  T elég ra fo s. 

Eegiu? loit p a rte s  recibidos, ay er llovió en S an tander.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

a públicos. Intervención ¿el Mercado do grafios"y YE 
site fk:  ̂ k>»a virbana„ resultan i>e:r los precios do )a< 
ie  e-, no -a * en el día de ayer los siguientes: 

can** ae vaca, de á‘60 á % peset&s cí ídla,ir.4:.*c 
 ̂- earnerc, de 1*60 á ú- peeet&s o1 kihv.vrj o.

Il .u *e arnera, de JkiO A 5 pesetas *d Vib'F.rnnxo 
kAií» do ovtje, de á 1*30 }?esetak e: ouopxarpG 
Xa Xo Jo 1 é F 0'* g' ^ x v  -a *■ ¡l ’
Javrpr:-, áo •düO a J oeS'Mka ai ¿X krk r;x .

i Pan, de 0*40 i  0*4̂  pesetas X kilogramo,
j (Garbanzos, de iba* MEO wo: • g! 'kilograniOr.
J Judías, áe 0*70 & D'dO pesetas ,7 k ilogram o.

ÁrroK, de 0*05 á XBO ¡jtmáes M kilogramo»
Loutcjíín d4 C*‘. . .*»rr 1 o tíam o.
Carbón vegetal, óe OMa é, Oak: eeeeías el kilo 
ídenv iüiner:Jt ^ . - ' o '  í  ̂ .. k  el kilogranao-.
Cok, de 0*07 á Úak pesetas M LDogmmcp 
Jabón, de 0*77 é i A80 pesetav: el kilogramo»
Patatas, aé ..'-10 a OkO w w im  el kilogramo.
Aesiie, de i a í ‘"lú veeátaa el lUro ;y di iOá Ü pe^eteg @1 

eaíitro .
Vino, de 0*80 á 0*&D pesera o¿ litro y áe 7 á .8 pase tas ei 

decalitro. * *’ . ■
Petróleos á 0,!60 pesetas el litro y m  6S20 á 74I50 pesetas al 

decalitro.
.£X:XX'

Vacas, SQO,—Carneros?, £0. -Corderos, 609.—Terneras, 86.— -
Total, 815.

Bu p zm  m  kiloframos, .........  45.476,
Precios á los tablajeros,.

Vaca* de i*£® á 1*30 pesetas el kilogramo.
Cordero, de d£15 á 1*20 pesetas el kilogramo,

Bd parte rem itido p®* m  Ádmktisime-ién p rm d p a l íU m n m m m  
y arbitrios, resulta?% m r los / o 7 ’c :^  '^caudados m  m ía  m e
n ta l m  el día áe mj&r Im * i ,

IFuHtos de? recaudación. fta*„ Céats.

Toledo*. 1.506 04
Segovia.. . . . .  e 1.41^*26
N o r t e » , , , , . . . .  n xc. . ,  6.74&‘54
Bilbao. .........  1.918*15
Á r & g ó n , ,..... . , w<̂  . 1.^17‘3^
Valencia, ... . .̂047*67
Mediodía. . . . .  48.989*54
Ciudad R e a L ^.886
C o rreos , , ........... .... ....... t, , 1.406'69
M ataderos., . . .  , , , . . . . . .  1&.707*08
M o s t e n s e s ; . , . . A , ,  w o
Fábrica é ú  868*68

•TfWAt.... 51,707'08

aadriá %3 de Junio do 1838..—fí] Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 81 y 82  
del tomo I de las sentencias da la  Sala segunda del 
T ribunal Snpremo.

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS,

Primera clase. . . . . . . . .  3@
Segunda íd. . .  ....................  .15
Tercera íd. . . . . . . . . .  12‘50

ÍMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d  ruega á los señores suscri- 

tores de la misma en provincias y en el extranjero, 
cuyo abono termina en fin del corriente mes, se sir
van renovarle antes del í.° de Julio próximo, si de
sean recibir sin interrupción este diario oficial.

SANTOS DEL DIA

S a n c t i s s i m u m  C o r p u s  C h r i s t i  
L a-Natividad de San Juan Bautista.

O uareEta H oras en la  iglesia de R elig iosas del Sancíissim um  
Corpus Christi (ólazueia del Conde de M iranda).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA FHíS'CESa.-- A ¡as zmeve. — Fuación 
44 de abono.—Turno %*— Gli UgonotL

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— F un
ción 6 .a—Turno par.—Hf^okíío.

TEATRO DE LA ALHAMEBA.—A las cinco y media.™
Función 3 £ de niños. - Turno 3.° -La polenta Carlino y Mario-
ta ,—Obsequios y  sorteo de un cordero vivo y u n a  muñeca.

A las nueve.—Función 43 de abono. — Turno 4.®— La Se
ñora de Saín Tropez% oiuero Uawelenatore (El envenenador). •

TEATRO F E L IP E ,-A las cinco.— El fin del mundo.— To
rear por lo fino.— ¡Quién fuera librel

A las ocho y tres exmnos.— Máquinas Singer.—El fin del 
mundo.— Coro de señoras.— El fyn del mundo,

TEATRO DE RECOLETOS—A las ocho y  media — La fin
del mundo — Flamencomania — Magia blanca.— Monomanía 
musical.— Mala sombra.' .

CIRCO DE PRICE.-—A las cuatro y  media deTa tarde y á 
las nueve de la noche.—Grandes y variadas funciones de ejerk  
cicios ecuestres, gimnásticos, acrobáticos y cómicos, por los 
principales artistas de k  compañía.

CIRCO HIPÓDROMO DE VER ANO.—A las cuatro y  me
dia de la tarde y á las nueve de la noche.—Escogidas y diver
tidas funciones, en las que tom arán parte todos los principales 
artistas de la compañía.


